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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

fm M cn eia  d«l Cannj* de ülnlBÉree:
Contestación al discurso de la Corona.Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes en la presente legislatura.Otro autorizando al Ministro de Estado para que durante esta jornada pueda desempeñar las funciones de Notario Mayor del Reino.

HUMsterlo de Estado:
Reales decretos de peiMBfcL

Eraeta y desdóla:
Real orden declarando que el cargo de Registrador de la propiedad es incompatible con el de Fiscal municipal. Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.— Anunciando hallarse yacante el Registro de la propiedad de Torrente.

A *  la tao rra :
Real orden disponiendo se devuelvan á los individuos que se relacionan las 1.500 pesetas que depositaron para re* dimirse del servicio militar activo,

Ili*&is**rfi© de E la r ia a :
Dirección de Hidrografía.—Lj iso á los navegantes.

M  la
Real orden resolutoria de un expediente de quintas, 

I M e r i e  de laetm eeléi públloa y Be llas A rte s:
Reales decretos de personal.Reales órdenes relativas á provisión de cátedras vacantes. Subsecretaría.—Anunciando la provisión por concurso de las cátedras que se expresan.

8ü«ltff*rle de Agrlealtare, ladeatrla f f r a í le le  y 
#1 iv m  píllSees:
Real orden aclaratoria del reglamento de minas.Catálogo de los montes y  demás terrenos forestales exceptuados de la desamortización por razones de utilidad pií- blica,

p w lK a la l:
Administración de Hacienda de la provincia de Teruel.—Subasta para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales.Junta administrativa del Arenal de Ferrol.—Subasta para el suministro de materiales y efectos diversos.Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas.—Aviso para reclamación de alcances.Distrito universiíaro de Zaragoza.—Anuncio relativo á provisión de Escuelas de primera enseñanza.

B&twldpai:
Alcaldía constitucional de la ciudad de Soria.—Subasta para la ejecución de las obras y adquisición y colocación de maquinaria para la elevación de aguas del río Duero á 

la ciudad de Soria.Tenencia de Alcaldía del sexto distrito de Barcelona, —-Edicto en averiguación del paradero de José Renet Nogués.
M H d B M n t l é a  -Am ¡ a l i ó l a s

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Comisión del Senado encargada de poner en 
manos de S. M. la contestación al discurso de la-Coro- .

na, fué recibida el viernes 19 del actual en el salón 
del Trono.

El Presidente del Senado dió lectura al siguiente 
Mensaje:

SEÑORA:
Solemnes y patrióticas siempre las palabras de Y.M. 

en las Cortes, lo son ahora más al trazarnos la necesi
dad imperiosa de poner mano al remedio de daños in - 
veterados y dar cumplimiento y realidad á aspiracio
nes apremiantes.

Con satisfacción ha oido el Senado, que continúan 
siendo cordiales y amistosas nuestras relaciones con 
las Potencias extranjeras, y con gratitud acendrada 
responde á la predilección insigne y al paternal cariño 
con que el santo y glorioso Pontífice León XIII distin
gue á nuestra Familia Real y al pueblo español.

Asimismo merece nuestro aplauso y concurso más 
decidido cuanto el Gobierno de Y. M. propone é inicia 
para estrechar los vínculos de unión con las Repúblicas 
hispano americanas, que honraron hidalgas á la ma
dre Patria en en el último Congreso de Madrid. El Con
venio comercial con la República Argentina, las demás 
negociaciones anunciadas, la recíproca validez de los 
títulos profesionales y los Tratados sobre propiedad li
teraria, serán asunto predilecto de la atención del Se
nado, que interpreta, sin duda, los más nobles senti
mientos de la raza ibérica, al poner por encima de in
tereses y rivalidades el concierto moral de tantas Na
ciones ilustres, que tienen la misma honrada sangre, 
la misma hermosa lengua y una sola santa Religión.

Los propósitos del Gobierno para hacer productivas 
las posesiones reconocidas á España en el Africa Occi
dental, dignos son de loa, y obtendrán nuestro apoyo 
cuando vengan expuestos en determinaciones categó
ricas. Aprovechar las enseñanzas de lo pasado é inspi
rarse en los procedimientos fecundos y seguidos por 
países prácticos en la obra de civilizar con provecho de 
los intereses nacionales, marcan y afirman ciertamen
te el medio eficaz de que se cumplan los presagios de 
la importancia futura de aquellas nuestras feraces y  
olvidadas posesiones.

Después del programa de nuestra política interna
cional, circunscrita á la decorosa prudencia de un 
pueblo que tiene la dignidad de sus inmerecidas des
gracias, nada más grato que la serie de reformas ofre
cidas para todos los organismos sociales realmente en
fermos, á los procedimientos de gobierno, entecos y  
desgastados, á la instrucción pública tan necesitada de 
impulsos y desarrollos prácticos, y á la Hacienda y á 
la riqueza tan ansiosas de consolidación y estabilidad.

La vida nacional se transformará favorablemente 
por completo en todos sus aspectos, si rige el acierto y 
acallando el patriotismo la voz de los parciales, en la 
serie de reformas y en la copia de innovaciones que 
pródiga y gallardamente ofrece emprender el Gobier
no de V. M.

Una ley electoral que purifique el censo, impídalos 
amaños corruptores de las Mesas en los comicios, sepa
re la administración municipal del adúltero y bastardo 
maridaje con el caciquismo y preste garantía eficaz á 
la verdad del sufragio, es obra reclamada en todas las 
Cortes anteriores, pedida por la opinión en todos sus 
órganos de publicidad y solicitada con tenaz vehemen
cia por la mayoría de los españoles, que al am ar ia  paz 
y la ley desean que ésta sea buena y m pueda ser im

punemente infringida. El Senado acoge con viva com
placencia este ofrecimiento, y prestará su imparcial y  
sereno concurso á tan rededentora tarea.

No menos solícito estudiará los proyectos de ley que 
tiendan á corregir las deficiencias advertidas, como en 
toda institución nueva, en el Jurado, á fin de que res
plandezcan la pureza y la equidad que en todos los 
países cultos deben acompañar á la justicia ejercida 
por los propios ciudadanos.

Anhela también el Senado la presentación de la ley 
beneficiosa al público sosiego que regule las relacio
nes y dirima los conflictos entre patronos y obreros, 
así como dedicará atención señalada á cuantas dispo
siciones preceptivas se encaminen á la concordia y  
leales acuerdos entre el capital y el trabajo.

La reforma del Concordato, por varios Gobiernos 
anunciada y siempre diferida, propósito que, um’do á 
la definición del estado jurídico de las Ordenes reli
giosas, dentro de las leyes vigentes, y á una transfor
mación del presupuesto eclesiástico que rebaje su cifra 
y mejore la dotación de venerables Curas de almas, re
ducidos casi á la mendicidad, son anuncios de varoni
les y sabias iniciativas del Gobierno, que esta Cámara 
ha oído con agrado, espera con segura confianza y  
examinará y discutirá con el reposado estudió y  la 
meditación desapasionada que exige punto tan sus
tancial y delicado, cuya tardanza en ser resuelto agita 
las conciencias y amenaza en varias regiones con lar 
llama de la discordia.

Jamás las Cortes del Reino negaron ni regatearon 
al Ejército ni á la Marina subsidios, honores, aplausos 
ni linaje alguno de apoyos morales y materiales. Siem
pre la Nación los tuvo como parte integrante de nues
tra honra y rindió homenaje de amor y respeto al pun
donor y altas virtudes militares. Aun en los mayores, 
desastres pudo cubrirse el suelo de cadáveres y  teñirse 
de sangre los mares; pero hasta los propios enemigos*, 
los más crueles, los más encarnizados, se descubrieron 
reverentes ante nuestra bandera, nunca manchada. Si 
malas organizaciones, por la misma inteligente fami
lia militar combatidas, anularon el esfuerzo del valor 
y convirtieron á los héroes en mártires, justo es que 
vengan las reformas prometidas, dando carácter prác 
tico al elemento armado, según y a  con fruto se ha em 
pezado á ensayar, pues suprimiendo lo inútil, aun den^ - 
tro de las exigencias de nuestra situación económica^ 
podremos contar con un Ejército de mar y de tierra**, 
que basten á la defensa de la Patria.

La malhadada administración municipal y sus eon*-§ 
tubernios con las funciones electorales imponen una*. 
reforma completa que con beneplácito ha oído anuor-f 
ciar el Senado, proponiéndose cooperar, por modo e® 
más activo, á la demanda de una descentralización 
zonable y legítima que mantenga incólumes y vágoiit e 
la unidad y los derechos del Estado*

El proyecto de ley, verdadero Código de la» in struc
ción pública, cuya presentación ofrece e l Gobierno, 
vendrá á poner término á la situación incievta é ines
table que han revuelto y lu>Bd&mente turbado las? 
Corporaciones docentes y los Centros de enseñanza^ 
Ya es tiempo de asentar sobre sólida base io.que cons^ 
tituye el alma de la Sociedad civil y  abre las puerto* 
de la inteligencia y de la  vida á J;*s nuevas generteto- 
nes. Cinco planes de estudio, on poco menos de defee 
años, nos han traído á una «confusión é inseguridad 

I perturbadoras en los estudios y en las aulas* 11 Senafe 
* se complace en aplaudir %i intento, y juzga como' u u o '
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de m s  deberes principales el contribuir á un plan defi- < 
n iiiv^  tan necesario y tan  inexcusable*

No menos interés demostrará el Senado en dedicar 
isu atención* al proyecto de ley que ha de preceder á la 
disensión.de los presupuestos, y donde ligara un alate
rna, de recursos-que reduzca los gastos ahora exigidos 
por las.^onstrucciones en curso de e lu c ió n  y permi- | 
ta  reo organizar con ei sobrante servicios de tanta mon
ta  c( >mo son los de la Agricultor», la Industria y el ■ 
Cóir ¿ercio, completamente indotados* Lisonjera impre- 
®íó? ¿ no puede menos de producir el anuncio de ese 
ph m especial para Obras públicas, extensivo i  las te- 
r r  jotres, á 'las marítimas y & los riegos.

A consolidar y afirmar la nivelación de los ingresos 
' jr de los gastos en el examen y el estudio de los presu- 
.graettos consagrará el Senado su actividad más celosa, 
¿evitando el aumento de los tributos, conteniendo los 
U p»  «tos públicos y procurando una mejor-y más equita
t iv a  distribución en los impuestos.

Merece un especial estud ió la  circulación moneta
ria, así como el complejo y difícil problema de los 
«am b os, causa de perturbación y temporal descrédito 

~ para la Nación. El Senado aguarda con impaciencia, 
aporque el mal acrece y el remedio urge, los proyectos 
que el Gobierno de V. M. anuncia para am inorar el 
desequilibrio entre la circulación fiduciaria y m etáli
ca, así como los medios de dotar al Tesoro de recursos 
con los que renuncie á emitir moneda de papel y á se
g u ir  no acuñando moneda de plata, reintegrando al 
mismo tiempo, y de una manera prudente, al Banco 
d e  España de sus anticipos.

La conversión en D^uda perpetua al 4 por 100 de 
las obligaciones de Cuba y Filipinas, de las Deudas 
umortiznbles al 4 por 100 y del exterior no estampilla
do, constituirán asimismo objeto de nuestro maduro 
examen y meditación cuidadosa como complemento al 
plan financiero del Gobierno de Y. M.

S ñora, si ruda la labor, largo el canino que vues
tro  Gobierno nos muestra, son más recios los males, 
más largas las quejas del país y más urgentes los re
medios que demanda. No ha de ser menor que ellos 
nuestro patriotismo.

Nunca los R >yes invocaron á las Cortes sin que és- 
i» s , sobreponiéndose á pasiones y egoísmos, no acu
dieran, compenetradas con la Monarquía, al noble in 
tento de cumplir las aspiraciones redentoras del pue
blo español, pocas veces satisfechas, antes por estre
checes del tiempo que por flaquezas de la voluntad.

Estimúlanos hoy V. M. á identificarnos con los an 
helos de Ja Nación, y á nuestra lealtad fía el dar cima 
á  )a reconstitución de los orgamismos políticos y so
ciales.

Yuestras Augustas palabras parecen «urgir como 
de  nuestras propias conciencias, y  encarnan en com
pendio elocuente la ley de nuestros deberes supremos 

j r  el dictado de nuestras férvidas aspiraciones.
Si Y. M-, ai inaugurar su Regencia, halló en la re-

■ presentación nacional amor reverente á  sus virtudes y
■ -consuelo á las amarguras de su tem prana viudez; des- 
• pués aliento y apoyo para todo noble empeño; más 
¡ farde fortaleza en los días de la adversidad para sobre

ponernos á las desventuras nacionales y buscar nuevos 
«amínos de salvación, y siempre y donde quiera lea!-

~4ad inquebrantable, el Senado, hoy más que nunca, al " 
-oir á Y. M., que acaso nos habla por última vez, ten
drá  por compromiso y deuda de honor no perdonar es- 

refuerzo ni omitir sacrificio para convertir pronto en le- 
_yes bienhechoras los que hoy son deseos generosos de 

Y . M. y del pueblo español, cerrando con gloria !a Re
g e n c ia  para abrir con garantías de acierto y  esperan-* 

zas de fortuna la entrada en el Reinado del noble Hijo 
-de aquel noble D. Alfonso XII el Pacificador.

Palacio del Senado 18 de Julio de 190L^SEÑORA: 
A L .  R. P. de V. M.= Eugenio Montero Ríos-,==El Mar
qués de Eeinoea, Senador Secretario. =  Fermín Calbe- 
*fcóp, Senador Secretario. =  José Hernández Prieta, Se
nador Secretario. =E1 Señor de Rubianes, Senador Se
cretario.

La Co* misión del Congreso de los Diputados encar
gada de p oner en manos de S. M. la contestación al 
discurso de la Corona, fué recibida el viernes 19 del 
actúa! en el L̂ ftión del Trono.

El Presidenta del Congreso dió lectura al siguiente 
Jfensaje:

«SEÑORA:

El Congreso de los Diputados oye con profunda | 
emoción Vuestras Augustas palabras, pensando que ^

sea ésta !a última vez que Y. M* inaugura los debates 
parlamentario!» pero templa su dolor con la risueña 
esperanza de que en D. Alfonso XIII se vean reprodu
cidos el animoso varonil esfuerzo de su inolvidable 
padre y el discreto juicio de V, M.

Recogemos solícitos, Señora, l a  invitación que nos 
hacéis al cumplimiento de imperiosos deberes, y pues
ta la confianza en Dios y en el amor'de la Patria, alec
cionados por doloros&s experiencias, procuraremos 
ayudar al Gobierno de V. M.-á1a satisfacción de tan 
tos populares anhelos y e n  el-remedio de tanto daño 
inveterado.

Complácese esta Cámara de la cordialidad de nues
tras relaciones internacionales, .bien y recientemente 
acreditada, como Y. M. advierte, en las negociaciones 
que pusieron término á las revueltas del extremo 
Oriente; y hoy, con más fervor que nunca, se acoge al 
poderoso concurso y estima la atención cariñosa que á 

■ la Nación española consagra Su Snutuimi con paternal 
-perseverancia. De tan alto amparo hemos de valer
nos para defender nuestras católicas, tradicionales 
creencias, de la perturbación que censurables in te
reses ó imprudci tes fanatismos pu lieran producir en 
la conciencia del pueblo, cuyos destinos Os están con 
fiados.

Nada tan  grato para los Representantes del país 
como colaborar en la h ~*rmosa obra de que se estre
chen los lazos de EspafU con la América latina, y ojalá 
que del triste pasa lo tomemos enseñanza para coloni
zar con provecho los fértiles dommios del Africa Occi - 
dental, puestos recientemente, bajo nuestra soberanía.

Si en el orden internacional es sencilla nuestra la
bor y acomodada á la decore s& modestia que la reali
dad impone, grande y muy honda y muy espera es la 
reorganización interior de nuestra Patria.

V. M. señala á modo de índice y como program a 
de nuestras tareas lo más transcendental, y es forzoso 
reconocer que el pueblo español solicita una transfor
mación radical de sus organismos sociales y políticos.

' Carecemos de m uchas" leyes indispensables al desen
volvimiento de la vida moderna; ha demostrado la 
práctica cuén ineficaces son a ganas; quizá son m e
nester procedimientos para infundir en los ánimos la 
estrecha obligación de cumplirlas .todas.

No garantiza la ley E 'ectoral la eficacia de los su
fragios, d! el Jurado los alt s intereses de la sociedad; 
Ja insuficiencia de los medies interpuestos por el Esta
do entre los patronos y los obreros pone en riesgo la 
paz pública, y la índetermu ación jurídica de las Con
gregaciones religiosas, su difusión acaso nociva para 
el Clero secular tan meritorio y mal retribuido, crean 
un notorio malestar propicio á todo linaje de compli
caciones.

Y M. advierte con espacial cuidado que es preciso 
reconstituir el Ejército, completar su instrucción, do
tarle de material apropiado, hacer, en suma, que los 
medios materiales de su organización correspondan al 
valeroso esfuerzo de nuestras tropas. Más grande es la 
obra de que nuestra bandera surque los mares con de
coro; pero en esta como en aquella empresa, los Re
presentantes del país ayudarán al G.bierno de Y. M. 
y se sienten orgullosos de acometerlas.

Fomentar las obras públicas; difundir la cultura po
pular con un práctico y verdadero Código de enseñan
za; reformar la ley Municipal en el sentido de ampliar 
la esfera de acción de los Ayuntamientos sustrayén
dolos de las contiendas electorales y ¡ o íticas; restable
cer el equilibrio de nuestra Hacienda; proseguir la n i
velación de los presupuestos; am parar la agricultura; 
normalizar la circulación monetaria y fiduciaria, cuan
to V. M. dice con profunda intuición de las necesida
des públicas, constituye un amplio y hermoso progra
ma, en cuyo desarrollo quiere poner esta Cámara toda 
su voluntad y todo su esfuerzo. Y pide á la Providen
cia que Ella le ilumine para llevarlo á buen suceso, 
como iluminó á Y. M. para exponerlo con franca reso
lución ante su pueblo.

Estos son, Señora, nuestros propóstes, con cüyo 
cumplimiento habremos honrado ei mandato de los 
electores y satisfecho las altas y generosas iniciativas 
de Y. M. Acometiendo esta gigante empresa, y ponién
dola en camino de que otros la prosigan cuando no la 
terminásemos, creemos servir fie'mente k s intereses 
de la Patria y reintegrarla en aquélla su pasada gran
deza con cuyo recuerdo Y. M. nos estimula.

Quiera Dios acertemos, y que el éxito corresponda ¿ 
la intención y al esfuerzo; así, cuando comience el 
reinado de D. Alfonso XIII, vuestro Augusfc Hij , po
dría Y. M. solicitar del joven M marea is njer s ex
presiones de gratitud para los servicies pres a io s á  la

Patria y á la Monarquía por los actuales Diputados de 
la Nación española.

| Palacio del Congreso 18 de Julio de 1901.—SEÑORA: 
| A L. R. P. de V. M.=Segismundo Moret, Pre-sidente.= 
! Ei Duque de Bivona, Diputado Secretario.=E. Montero 
í Villegas, Diputado Secretario. =José de la Bastida, Di- 
| putado Secretario.=R. El Conde de Toreno, Diputado 

Secretario.

REALES DECRETOS

Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el B m  D. Alíen
lo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura*
Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 

novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Conseje de Ministros,
P rá x ed es H a te o  Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton so XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Autorizo á D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de 

Castro, Duque de Almodóvar del Río, Ministro de Es
tado, para que durante esta jornada pueda desempe
ñar las funciones de Notario Mayor del R iño.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente de O  nsejo de Micistros,

P ráxed es M ateo S aga ita ,

M I S T E R I O  DE ESTAD O

RBM.ES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino; accediendo 
á los deseos de D. Eduardo Toda y Güell, Cónsul gene
ral de España en Hamburgo,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en mo
tivos particulares, ha presentado del cargo de Cónsul 
general en aquella ciudad, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con qué desempe
ñó aquel cargo, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro tíe Estalo,

Ju an  M anuel Sánchez y G uííérrei de € « síro .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reim ; tomando en 
consideración las circunstancias que concurren en Don 
José Vélez y Corrales, Cónsul general cesante,

Vengo en destinarle con dicha categoría al Consu
lado general de España en Hamburgo; en la inteligen
cia de que este nombramiento corresponde al primer 
turno qué el art. 8.°, tít. 2.° dé la ley orgánica ele la 
carrera Consular señala á los cesantes de la misma ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan Affa'tturt S á n ch ez  y h u lié r r e x  ríe Ctaátro.

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A L T E S

REALES DECEBIOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;



Gaceta de Madrid.—Núm. 204 23 Julio 1901 337
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
VeDgo en declarar sin efecto el R al decreto de 2 

de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Ca
tedrático de Dibujo del Instituto de Lugo D. Bartolomé 
Teijeiro y S»nSz, disponiendo que el interesado vuelva 
al servicio activo de la enseñanza en el Cargo que ser
vía y con el sueldo que disfrutaba en la indicada fecha.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Vlgiieroa.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por él 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2 
de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático de Preceptiva é Historia literaria del Instituto 
de Lugo I>. Valentín Portab&les y Blanco, disponiendo 
que el interesado vuelva al servicio activo de la ense
ñanza en el cargo que servía y con el sueldo que dis
frutaba en la indicada fecha.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos uno.

MáRIA CRISPINA
JSl Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Juan de Peralta y Torres Cabrera en solicitud de 
que se declare si es ó no compatible el cargo de Regis
trador de la propiedad que ejerce con el de Fiscal mu
nicipal para el que ha sido electo:

Visto el art. 300 de la ley Hipotecaria:
Considerando que si bien este artículo no incluye 

entre los cargos que enumera como incompatibles con 
el de Registrador de la propiedad el de Fiscal munici
pal, no puede inferirse de esa preterición que el pro 
pósito del legislador fuera permitir el ejercicio simul
táneo de ambos cargos, porque al establecerse los Re
gistros de la propiedad no se conocían las Fiscales mu
nicipales:

Considerando que éstos han reemplazado en sus 
funciones á los Promotores fLcales, y siendo incompa
tible el ejercicio de ese cargo con el de Registrador de 
la propiedad, también debe serlo éste con el de Fiscal 
municipal:

Considerando además que establecida la incompa
tibilidad del cargo de Registrador con el de Juez mu
nicipal, debe asimismo establecerse con el de Fiscal, 
porque donde hay la misma razón debe aplicarse igual 
disposición de derecho;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Re* D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha 
servido declarar que el cargo de Registrador de la pro
piedad es incompatible con el de Fiscal municipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

BEAL OBDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes ai reemplazo de 1899 y zonas que se in
dican, que están comprendidos en la Real orden dé 1? 
de Noviembre del año citado (2?. O., núm. 258);

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á lo* 
interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redi- 
mirse del servicio militar activo, los cuales quedarár 
en situación de depósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 18 de Julio de 1901.

WEYLER

Sres, Capitanes generales de Andalucía y Aragón.

S S e la c ió x a  q.'U .e s e  c i t a .

Regio

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS

FECHA
KH QUE SE H’ZO EL DEPÓSITO

Delegación 

de H a c ien d a .

ASIENTO
DI TESORERIA

nes.
á que pertenecen.

Día. Mes. Ano.
Provincia.

Número de las e&rtay
pago.

t Manuel Pérez Pulido............. . . Osuna........... 25 Septiembre.
Agosto......
Octubre.. . .

1899
1899
1899

H/íf íl aKq 242
OI2.a

/
\ Vicente Jiménez Muñoz. . ................. ídem.............. 25

uuruuuii
THatyi

f Vicente Cabello Montes.................... Idem............. 5 Idem
ol
58

447
571

5.a |
Gregorio Nieto Calvo . . .  .................
Carlos Manuel Reverte Alegría . . . .  .

Jaén... . . . . .  
Zaragoza . . . .

»26 >
Septiembre. 1899

J«éo........
Zaragoza .......

Madrid 18 de Julio de 1901.==We y l e r .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informé de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado ja consulta promovida 
por la Comisión mixta s bre interpretación de varios 
casos de Jos artículos 87 y 88 de la vigente ley de 
Reemplazo con motivo del expediente de Isidro Fe
rrar, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 20 de Mayo últi 
mo se remite á informe de esta Sección la consueta de 
la Comisión mixta de reclutamiento de Tarragona so
bre interpretación de varios casos de los artículos 87 y 
88 de Ja vigente ley de Reemplazo, con motivo del 
expediente de Isidro Fefrer Porquera, del cupo'de Ca- 
bares. •

Lss dudas de dicha Comisión se reducen á dos ex
tremos:

1.° Si cuando la ley usa el masculino plural, sin 
que por niDg'ún concepto aparezca incluido el cas®, 
debe entenderse qu  ̂el precepto se refiere igualmente 
á varones que hembras; y

2.° En caso afirmativo, si podrá la Comisión con
sultante disponer la ampliación del expediente del re
ferido mozo Isidro Ferrer Porqueras, que fué declarado 
soldado en 18 de Abril último, por mayoría de votos, 
desestimándole la excepción 1.a deí art. 87 de la v i 
gente ley de Reclutamiento, que fundaba el interesado 
en ser hijo único, en sentido legal, de padre sexagena
rio y pobre, sin embargo de tener dos hermanas ma
yores de diez y siete años, solteras, no impedidas para 
el trabajo.

Expone la Dirección general de Administración en 
su nota, que el sentido literal, claro y explícito de la 
ley de Reclutam ento, tanto en los varios casos del ar
tículo 87, cuando dice hermanos, sin distinguir de 
sexos y sio referirse á circunstancias que sólo pueden 
concurrir en L s varones, como la de servir en el Ejér
cito ú otras semejantes, debe entenderse que se habla 
de los varones y de las hembras indistintamente, en
tendiéndoselo mismo con respecto á la palabra hijos.

No obstante (añade Ja Dirección), y sin que esto 
contradiga el expresado criterio, la existencia de her
manas solteras mayores de diez y siete años no impe
didas ó casadas con marido no pobre, no puede bastar 
para destruir el coi cepto de unicidad legal de les mo
zos sino en el caso que dichas hermanas posean bienes 
propios, ejerzan una carrera, profesión ó industria de 
las réservadas á la mujer, ó se compruebe que su ma
rido, por voluntad propia, sostiene á la madre, padre ó 
hermanos de ella, esto es, á la persona que produce la 
excepción del mozo.

Visto lo expuesto y loe artículos 87 y 88 de la v i
gente ley de Reemplazo:

Considerando, en efecto, que cuando la ley dice 
hermanos ó hijos, sin distinguir de sexos, debe enten
derse qüe se habla de varones y  de hembras, á no ser 
que especiálmeñte aluda á cifeunstancias que sólo pue
den concurrir en los

Considerando, no obstante, que la existencia de 
hermanas máyoréé de diez y siete años, solteras ó ca
sadas con marido no pobre, no bastará á destruir el 
concepto de unicidad 'legal de los mozos, á no ser que 
dmlias hermanas cuenten con medies propios para man
tener al padre ó madre, ó se acredite que el marido de 
las mismas hérmáhas los mantiene;

La Sección ópína que debe resolverse Ja consulta de 
la Comisión mixta de Tarragona en el sentido que in
dica la Dirección general de Administración.»

Y h^b endo tenido h bien 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su'nombreD& ¿GUriX Regento del Remo, icso.\ u  
de conformidad con el preinserto dictamen;

De Roa! orden !o digo k Y. S, para su conocimiento

y demás efectos, sin remisión del expediente. Dio® 
guarde á V. S. muchos años. Madrid I I  de Julio 
de 1901.

P. C.f C. GROIZARD

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Tarragona.

M INISTERIO  DE INSTRU C C IO N PÚ B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Ar
tes é ndustrias de Zaragoza la cátedra de Dibujo geo
métrico;

S. M. el Re y  (Q D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de la® 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y electos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de Villanueva y Geltrú la cátedra de 
Aritmética y Geometría, por traslación del Profesor
que la desempeñaba;

S. M. el R by (Q. D. G.}, y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el segundo de 
concurso, ó sea entre A}udantes numerarios de la® 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar toda dudosa ó equivo
cada interpretación de los artículos 23 dei decreto-ley 
de Bases, 68 de la ley reformada en 4 de Marzo de 1868- 
y 86 del reglamento para su ejecución;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombra 3a Reina,, 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de acuerdo. 
con lo informado por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, en el expediente de regis-, 
tro P rioridad legal, uóm. 26.140, de,1.a provincia de Al-* 
meiía, que se declare con carácter general que los rer - 
gistros de minas que se hagan sobre terrenos pertenf 
cientes k concesiones anuladas y subastadas por fa'ita 
de pago del cánon de superfiole no son válidas n ipro- 
ducen efecto legal alguno si se incoan antes de que sea 

i firme y ejecutorio el decreto de caducidad y de que se 
1 q .y » publicado en el Boletín oficial de la provincia 1% 
I declaración de ser franca y  registrable aquel terrena, 
j De Real orden 1q digo á, Y. I. para su conoolBi^nío
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y efectos Correspondientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c e M n  g e n e r a l  d e  l e n  R e g i s t r o s
' é l  v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrente,-

de primera clase, en el distrito de la And en es  te rritu r 1 de 
Valencia, con fianza de 5,000 pesetas, cuya.provisión debe ha
cerse por concurso entre Registradores excedentes de U ltra
mar de primera clase, según lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de '28' de Mayo de 1900.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de-esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  ! 
I l i r c M f é n  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO l ie . - 8  DE JULIO DE 1901.
Sn enanto se reciba á bordo este «.viso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Eilados Unido*.

Cambio de carácter de la  luz de la  is la  Falk ®r. 
(Notice to Marinera» núm. 13 Washington, 1901}

Núm. 531, 1901.—El 30 de Junio de 1901 se sustituyó por 
una luz de destello blanco cada 15 segundos la luz blanca de i 
destello blanco cada 90 segundos encendida en la isla Falk- 
ner» delante del puerto de Guilford, en la costa N. del canal 
de Long Islftnd.'

Cuaderno de faros., 5, mam. 158. I

B ah ía  D el& w ara.—Cambio d e  c a rá c te r  de la s  laces " 
del b a q ae  faro  O vérfalls.

{Notice lo Marinenf siiw. 23 G35. 11 askington, 1901.)
Num 532, ICOL—Desde el 5 de Abril de 1901, el boque 

faro Overf&IIs, fondeado á unas 3,5 millas al 8W', del banco

de este nombre, presenta en cada uno de sus palos, en vez de 
una luz fija blanca, no a luz de m  eclipso de 3 segundo de du
ración cada 15 segundos*

Cuaderno ¿e faros núm. 5, pág. 192.

MAR MEDITERRÁNEO
Isla de Cerdean. '

Is la  Santo  Stéffeno.—Boyas sobre los ba jo s Chiessa 
y  Paura*

(Awiso mNmigmUt* núm, 105/136. GMom*- 1901J

Ni m 633* 1901,—Se han fondeado 'dos- pequeñas boyas-- ■■ 
en forma de toneles-, pintadas de blanco, para señalar los-ba
jos Ohie a y Paura en la costa W, de la isla de Santo Stéfano.

La primera está situada al SW. del semáforo de Guardia 
Veechia» y la segunda al -S. 20° E. del mismo.

Carta núm, 261 A de la sección III,

MAR ADRIÁTICO 
I ta lia .

Puerto de Brindis!.—Cambio provisional del c a rá c te r
de la  luz de la  punta B iso.

(A■miso ai Wmigant, núm, 105/135. Génom, 1901.)
Núm. 53-4,1901.—Desde el 20 -de Junio, y hasta nuevo 

aviso, la luz de destello blanco- cada 5 segundos, encendida 
©n la punta Riso, está sustituida por una luz fija  blanca.

Situación aproximada: 40" 39' 45» N. por 24° W  50» E.

Cuaderno1 de faros núm. 1, pág. 100.'
Carta núm. 154 de la sección III.

. OCEANO INDICO

In d o slán  (costa  W .) .
Cambio de carácter en proyecto de la  luz 

de Cochin.

{Notice to Marinerot núm. 381. Londres, 1901.)

Núm, 535,1901.—El 15 de Octubre de 1901 se reemplaza
rá la luz actual fija blanca de Cochin por otra de cuarto or
den blanca de un grupo Se 4 eclipses cada minuto.

Su-altura será de 11,3 m. sobre la pleamar, iluminando 
á 11 millas en tiempos claros el sector de 189° del S. 20° E. 
al N. 11° W. por el S. y el W.

El faro lo constituirá una columna de 10,4 m. de altura.
Un aviso ulterior dará á conocer la fecha de inauguración 

de -esta mueva luz.
Situación aproximada: 9° -57' 45» N. por 82° 26' E.

Cuaderno de faros 8, núm, 340.
Carta núm. 571 de la sección IV.
11 Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una cátedra 
de Aritmética y Geometria de la Escuela elemental de Artes 
é Industrias de Villanueva y G eltrú , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 2.° de concurso, 
solamente podrán tomar parte en él los Ayudantes numera
rios de las Escuelas de Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicios ó que tengan derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento orgánico de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiúes de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de la cátedra de 
Dibujo geométrico, vacante en la Escuela elemental de Artes 
é Industrias de Zaragoza, dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales 6 su
periores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de 
ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901. =  El Subsecretario, F. Re- 
q.uejo.

MISTERIO DE AGRICULTURA, iNDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO CE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
e x c e p tu a d o s  d e  la  desa m o rtiza ció n  p o r  ra zo n es  d e  u t il id a d  pú b l ic a

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A .  B E  G U I P U Z C O A

(Continuación)

o
\

CABIDA CABIDA%ó3
2 ^TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA L Í M I T E S ESPECIES TOTAL FORESTAL
•DZ ' ' Hectáreas Hectáreas

$

PA R T ID O  JU D K Y AL D E  YERGrAEA

85 A nz uola........ . Anzuolaco-mendia, parcela de Aiz-
A 1 n V7 •» 11 Q; r? ¿y A aIg*íl i el > li la  uy u i uOia • * •

E.—Con camino de servidumbre. ............................. .....
Fagus sylvatica . . 4 4

S.— Con jurisdicción de Vergara . . .....................................
©.—Con camino regata Galarza y propiedades del casé- 

río Galarza (Anzuola).................................. ..
A n 7iLf>l n . . . . . . . . . . . . . Anzuolaco-mendia. parcela de Al

to mfra-buru y Querisetas . . . . . .
O'J

A la villa de Anzuola N.—Con propiedades particulares ....................................... Idem '27 ; : 27
E —Con propiedades particulares .............
S .—Con propiedades particulares... .......................

8*7 Auzuolaeo -mendia, parcela de Al to 
de OjarroJa • <....................... .

0 . — Con propiedades particulares . ................................. .
A la villa de Anzuola . . . Idem . K ¡i •:j " 5

E —Con propiedades particulares ......................... ............
S .—Con camino de servidum bre........................................

88 Anzuola................... & o • x v ! £  n d i a , parcela de 
qagAíia . , , ......................

O.—Con camino vecinal para Oñate y re g a ta ..............
A la villa de Anzuola , . . N.— Con propiedades particulares........... .......................... Trl^m 24 ; 24

E.— Con propiedades particulares. ................ .......................
S .—Con propiedades particulares y camino carretil de 

Araldequieta................................ ..............................
O.—Con propiedades particulares y jurisdicción de Ver- 

g a ra .............................................. . . . . .

(í) Véase la Gaceta de ayei!?• \
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53 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

C A B I D A ' C A B I D A
TOTAL | FORESTAL

H ectá reas  H ectáreas

89 Anzuok. . . . . . .............. Anzuolaco-m endia, parcela de
í
1

A la villa de Anzuok... N .— Con arroyo....................................................... . Fagus sylvatica... 6 1 6

Anzuola Anzuolaco-mendia, parcela de As- 
tua-burua

E . — Con propiedades particulares..................... ............
S . — Con propiedades particulares..................................
O.— Con camino vecinal de Oñate.................................

A  la villa de Anzuola... N .— Con terrenos comunes y propiedad particular......... Idem ................... 9 9

Si Anzuok ......................... Anzuolaco-mendia, parcela de Az-

E.—Con camino carretil.......... #....-..............................
S.—Con propiedad particular.........................................
O.—Con propiedad particular........................ ...........

A  la villa de Anzuok... N .—Con propiedades particulares .................................. Idem 16 16
E.—Con camino carretil y propiedades particulares de

Anzuok .................................................................
S.— Con camino carretil y propiedades particulares.. . . .  
O.—Con camino carretil y propiedades particulares......

92r Anzuok o-. es«.«d».ofl®so. Anzuuloco-mendia, parcela de A r- 
pillaga, Vilar y Mendivil......... A  la villa de A n zu ok ... N.— Con propiedades particulares............................ . 1 i 33 33

m Anzuok • . « • . « . . • • o . * * .

E.—Con camino carretil........................... ...................
S»—Con camino carretil y propiedades particulares
O.—Con camino carretil y propiedades particulares.......

A la villa de Anzuola-...,, N .— Con propiedades particulares de Anzuola . . .  . . . . . . Idem .................... 18 18
E.—Con camino de Goiarzun á Corrostarrazo y propie

dades particulares.. . ------------- ---------------.. - .
S.—Con camino carretil que va de Amce á Corrostarra

zo y propiedades particulares................ .
O.—Con propiedades particulares de Anzuok . . . . . . . . . .

m Anzuok ••••••••••••«•• Anzuolaco-mendia parcela de Ichu- 
mendi..................... A  k  villa de Anzuok.,, . N .—Con jurisdicción de Vergara y propiedades particu

lares de Anzuola/#. . . . . . . . . .  ............................ | i 21 21
E.— Con jurisdicción de Vergara .....................................
S.*— Con camino carretil de Gorlazuri á Elo-sua
O.— Con caminoi carretil de Gorlazuri á Galarza. . . . . . . .

% Anzuok • Anzuolaco-mendia, parcela Laqui- 
riola gaña ................. A  la villa de Anzuola.. N .— Con propiedades particulares de Anzuola y Vergara • Idem ................. 21 21

K . —- inrî Hip.p.inrv I .....................
S.—'Con*jurisdicción de Legazpia ................................ -
O. Con propiedades particulares *• ...........

96 Anzuok Anzuolaco-mendia, parcela de Za-
A  la villa de Anzuok..baldo-errequeta Aldana............ E.—Con arroyo.í................................. .

4

S.—Con piopiedades particulares........ ••*• ............. .
O.*—Con propiedades particulares de Anzuok.•••••••»..

97 Legazpk........ .. A  la villa de Anzuola . . • Idem .................. 165 165
E .—Con jurisdicción de Cegama........ ...........................

1 S.— Con parsonería de Guipúzcoa y Alava................. * •
O.— Con provincia de xAlava, términos de Galarreta 

Gordoay Arrióla........ .................................. ..

98 O  TíAÍP xA la villa de Oñate.. . . N . — Con propiedades particulares de Oñate .................. • Idem ......................,. 1 700 709
E.— Con propiedades particulares y jurisdicciones de Le

Q'f\ 7, US i R - _  . _  . ................................. ......................... ..
i**

1

S  — Con parsonería de Guipúzcoa y Alava .................... |

O .  C o n  n r o n i e d a d e s  n a  r t i cu  la  r e s  d e  O ñ a t e ...............
J

99 O  ñate . « • Araoz ....................................... • .  • A la villa de Oñate N .—Con propiedades particulares de Urrejola (Oñate3)
y camino carretil que de Urrejola se dirige
A ra o z ....................................... ..................... *

E.— Con propiedades particulares de Urrejola y camin
Y*rpfl 1 7TR V fi A  VF\ 07, - . . . .

á
r

0
24 24

S.— Con terrenos particulares de la anteiglesia de iArao 
G  )ñ a te ñ  . .  . . .  . .......................................................

z

O  . P n n  "nprirnp Hr rlqq  iarptiP iliRppcí rlp O o R foV  * L iU II JJ1 UjJIbuClLLofc jJClJL v lL U Iu I Cu llC v i lu t O  •• * • • • • • • • *

100 Onafee * « • © • • • • • » * » * • • • • Artia.............. ............ . . . . . . . . . . . A  l"a villa de Oñate ,. N .— Con propiedades particulares de Oñate ..........................
17 — í^ o n  u roLU P r] fí rlo^ rlp O iu i t o  « ^

• Fagus sylvatica,., .  1 500 500

101 Chiriquiyalecu... ...................................... A 1 fí v  i 11 íí rl p O  ñ 9 í, p » « .

S . — Con propiedades particulares de Oñate . . . . . . . . . . .
O.— Con propiedades particulares de Oñate ...........................

N .—Con terrenos particulares de Oñate .......................... 35i ÍV XU 1 i l l u  vj.v X-J ii U lio • * # i
E.— Con propiedades particulares de Oñate ..........................
Si C o n  ornníprtíi/}pq ORrtion 1 n í I p  O o m I p ............ ■ . . a *KJJ i UíUII UI U U iU U u U vu  U(a1 u ibu iU l A-o l lv  • « • * * • ■ • • « *
O.— Con propiedades particulares de jurisdicción c 

A  u p p Iir  v r  1 pfiR v  O n R Ío  ..................... ..
te !

102! O fia te > • i • •  i Surcruz .................................. .. .................... . A  la villa de Oñate.... N . — Con propiedades pai iieulares de Oñate........ i) 3 3

r i  — C lon  n r o v  in  p i r  t\p A1 n v  ñ * * a . * * * ................

10ct Salinas. .  . . .  . . . . . . . . Salinasco-mendia . . . . . . . . . . . . . . . j A  la de Salinas.. . . . . . N . — Con propiedades particulares de Salinas................ Fagus sy Iva tic‘a,
E.—Con propiedades de la jurisdicción de Escoriaza . 
S.— Con regata Videbarrieta y montes de propiedad pa: 

ticular de la jurisdicción de Salinas y provine 
d o  A l a v a ......................................................................................  * *

Quercus pedu 
P” culata y Pin 
k  pinaster. . . . .

n-
us

620 620

O;—Con provincia de Alava y montes de propiedad pai 
ticular de la jurisdicción de Salinas....................

r-

10< . Salinasco-men'dia A la ule Salinas.......... ., N .—Con provincia de Alava, términos de Aramayoma,
montes del Conde...................... . . . . . . . . . . .

E.— Con propiedades en cultivo de Salinas y río Salin
va mío Víi n 1 ip lin  k . . . . . .

. • Fagus sylvatica 
e- Quercus pedu 

culata..............
la

a-

y
n-

395 395

‘ :

S.— Con propiedades de Salinas, de las que les separa
carretera nueva de Vitoria ............................ ............. -

O.— Con provincia de Alava (términos de Landa, Ulib

T o t a l e s  . . .. 2.630 ' 2.630

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montos de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.,
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  Z a r a g o z a .

PRIMERA ENSEÑANZA
Con arreglo á lo dispuesto en el art.,-12 del reglamento orgánico de Instrucción primaria de 6 de Julio de 1900 y al de 27 de los.mismos mes y año, se. publican á continuación las Escue

las y Auxiliarías que se hallan vacantes en este distrito universitario* las cuales, stgun relaciones enviadas al Rectorado por las Juntas provinciales de Instrucción pública, corresponda 
proveer por el turno de oposición.

PUEBLO DONDE RADICAN LAS VACANTES PROVINCIA CLASE DE ESCUELAS

S??FLDO
de

i la misma. 

Pesetas.

RETRIBU IONES

Pesetas.
OBSERVACIONES

H e  niños»

Zaragoza (Auxiliaría de la Graduada)................... . ........... Z urn&óin. .. *'....... Sunerior............ ............ , 1.650 No tiene. ......... De nutva creación.
Idem (’d. id ) . .............> ............................................ . . . . . . Idem • • •». . • • • ■. I dem ...*•••• •••«*••»• • • . 1.650 Idem.... . . . . . . Idem id.
Id*m (id. id .)............ ......................................................... Idem. . . . . . . . . . . . Td«m.■. ....................... . 1.650 Idem.............. Idem id.
Idem (U  situada en la c*lle del Sepulcro)............................ Idem . . . . . . . . . . . . Elemental

Elfímental de adultos... ,.
, 2.000 Las legales 

206
>

Idem (la id. en la del Coso)...................................... . Idem •»•*••....... ■ 825 De nueva creación.
Idem (la id. en la Plaza de la Libertad)................................ Idem.. . . . . . . . . . . Idem,. 825 206 Idem id.
Idem (la id. en la id. de la Victorú).................................... Idem. ................... Idem...... *............ . 825 206 Idem id.

>Biel........................................... ............... ................... . Idem................ .. Elemental 1 825 Las legales.
Ja que ............... ......................................... ............. .......... Idem...... . . . . . . . I d «TU «- t t '».-*■*.»  ̂t n * . - t , i 825 Idem .......... .
M* 1 uenda............ ............. .......................................... f dem ... ......... Idem ............ . •••••«, 825 Idem ............... >
Pan iza..................................................................... . Idem. .................. Idem ....... . 825 Idem ...............
Salvatierra........................................................... .................. Tdftm. . . . . . . . . .  .. : f dem •»* * .» .  • • • *» * *, t * * i 825 Idem.............. . p
Sástago............  ............................ ..................................... Idem.. . . . . . . . . . . . fdpTTI „ ,, 825 Idem................ %
Villanueva de Gallego...................... .................................... Idem....... ............ Idem 825 Idem................ >

H e  nidas.

Zaragoza (Auxiliaría de la Graduada).............................. Zaragoza... . . . . . . . Superior. 1.050 No tiene. . . . . . . De nueva creación.
Idem (id. id .).......................................................................... I dem Idem, t 1,650 Idem. Idem id.
Idem (id. id . ).......................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . f dfiTtl * „ ,, 1.650 Idem. ............ Idem id.
Idem (situada en la calle de Bayeu).............. ........................ Idem ...................... Elemental............... « . . . 2 000 Las legales.
Idem (id. en el Arrabal).......................... .............. Idem...............  # Idem 2.000 Idem. • . . . . . . . >
Al partir. - ........................................... .......................... ídem,,.................. Idem. 825 Idem.............. >
Mediana..................................................................... ............. Idem . . . . . . . .  • ... Idem., . • • t . t t i . t i .  . . . . 825 Idem. . . . . . . . . . p
Nonaspe.................................................................. Idem. ................................ 825 Idem................ p
Viilarroya de la Sierra ............... . . . . . ................ Idem ....... Idem M H i i t . , , , , . . . . , . ! 825 Idem.............. >

H e  párvulos.

Calatayud........................ ...................................................... Zaragoza. P á r v u l o s  . 1.375 Las legales. . . .

H e  niños.

Huesca (Auxiliaría de la Graduada). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huesca . . . . . . . .  . Superior. 1.100 No tiene. .. o. . . De nueva creación. 
Idem id.Idem (id. id . ) .......... .................................. .......................... Idem ... , T dem. t1«. . • . 1.100 Idem...........

Idem ............ ídem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 Idem................. Idem id.
Angüés................* .................... ............................................. Idem . . . . .  • . ■ • Elemental -. 825 175

250
275

A lbelda..._________________________. . . . . . ............................... Idem ... * • . . . . .  . Idem . . . . . . .  * 825 y
San Esteban de Litera............................... ........................... * Idem ..................... Idem • • • •. .", 825 %

H e niñas. i

w

AlcampeL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . » .  „ , . , . , . ,  #.. Huesea . . . . . Elemental . 825 200 %

H e niños.

/r

Logroño (A n x i aria de la Graduada)... . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . Logroño .. i . . . . . . . Superior* «•«•••••• .. 1.100 No tiene • •. • • . De nueva creación.E n tren a ............. ( Idem .. . . . . . . . .  *. E l e m e ntal .. .. . 825
825

Las legales
Brieba.. ............................ ............................ ............... ...... Idem ••••••• 1 rtftm 275

p
Es de Patronato, á quien compete la elección de 

Maestro.
H e  niñas.

Logroño (Regencia de la Normal).......................................... Logroño... •*• « . . . . Superior••«•••. * •• 1.625
825
825
825

Las legales. . . .
Idem..............
Idem • •

De nueva creación.Alesanco........ .................... . ................................................... Idem. . . .  • Rlemental
Cornago.......... ................ .......................... ....................... Idem Idem. . .  .

p

Brieba............................ .............. ............. Idem......... ,, Idem 275
p

Es de Patronato, á quian compete la elección de 
Maestra.

H e  niños.

Pamplona (Auxiliaría de la Graduada).*............................. Navarra....... , ,, Su nerior. . . 1.375
1.375
1.375

No tiene. ••«••• De nueva creación. 
Idem id.
Idem id.

Idem (id. id .) .............. ................ . , . . ................ . Idem. . . .  * I rltAiri Idem. ..
Idem (id. id.) « . • . *« . *  * ....... ........... . t , Idem. • . . . . . . . . . . . Idem ............................... Idem............ ..
Idem (id. id .)...................................................... .... . Idem. . . . Trl em 1.375

1.100
1.100

825
825

825
825

Idem
Las legales .

Idem id.
Idem id.
Idem id.

»
Se sigue expediente de supresión, con objeto de 

sustituirla por una de párvulos.

Fitero....... .......................... . , ........ . Idem. «. 17. 1
Falces............................. . ,, , Idem*.• , , ídpm Idem.

Idem •••••*•• .Pitillas.......... ............................... ..................... Idem.. THattí
Yillafranca. ........................................... .......... . Idem . FfíPlTí Idem...............

Idem. • • •. . Idem . Idem . . ..
Azagra...................................... ............ . Idem. . . . . . .  . Idem Idem • *. •. . >

H e  niñas.

Maquirriaín......................................................... N a v a r r a ................... Elemental 1.500

1.375
1.375 
1.100

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

No ti<vnfi Esta Escuela es de fundación particular; corres
ponde el nombramiento de Maestra á la Junta 
provincial 4e Beneficencia de Navarra, que es la  
que ejerce el Patronato.

De nueva creación.
Idem id.
Idem id.

Pamplona (Auxiliaría de la Graduada)........ ....................... Idem..................... Superior .. ••••••••• .. Idem ..<••••••.
Idem (id. id .).................................... .................. ............ Idem.. . .  . .••* Idem • • Idem • .Fitero.................................................................. Idem • RIatyi ATitfil T.flc IpctaIaq
Caseda..................... .......................................... Idem • • THem THatvi
Isaba................... .............................................. Idem . . . Idem T Haití
Miranda de Arga.............. ......................................... Idem.. . .  • • • • •  . Idem • • .  • • • Idem . . .  • •
Jumbilla......... ........................ ..................... . Tdp.nn . . # , ,  , Idem . Idem >
Cirauqui...................................................................... Idem. • • • • • • Idem . » Idem • .  .
Val tierra..................................................... Idem. Tdftm Idem
Carcastillo......................................................... Idem . . » • «  . . . Idem • • • • • Idem . . • • . • •  . p
Oehagavía........................... .......................... Idem • . .  • «  • Idem Idem « • • • • •  • • >
Víllafranca..................................................... Idem. • • • • • • Idem • • . • • •« Idem...............
Funes............................................... Idem. •« • . Idem •• . . . . .  •• • Idem . » • •  . . . . .

H e  niños. -

Soria (Auxiliaría de la Graduada)...................... Soria. Superior. 825 *-
825
825

No tiene........... De nueva creación. 4
Idem (id. id . ) ................................ . . .  ............ THatyi Idem . • * Idem • • . . . Idem id. f  y?
Idem (id. id . ) ........................................... ............................... Idem. Idem . . . . .  . . . . . . Idem* . ............. Idem ídt

H e  niñas.

Soria (Auxiliaría de la Graduada)................ ............ Soria................. Superior.. . . . . . . .  . . .  . . 825
825
825

No tiene. . . . . . . De nueva creación.
Idem (id. id .)............................................. Idem Idem THatti Idem id.
Idem (id. id.).................................... . . . Idem Idem THato Idem id.

H e  párvulos.

A lm azán ............................ . Soria . . Párvulos 825 T n o  1 r\ na.  1 An
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PUEBLO DONDE RADICAN LAS VACANTES PKOV1MCI1 CLASE DE ESCUELAS

SUELDO
de

la misma. 
Pesetas.

RETRIBUCIONES

Pesetas.
OBSERVACIONES

D e ambos sexos,
D iustes........................................... ............................................

D e niños.
Ginebrosa (La)........................................ ...................................
TJrrea de Gaén...................... ..........................  ....................

D e niñas.
Teruel (Auxiliaría de la Graduada).......................................
Idem (id. id ) . .  *............................... ........................................
Idem (id. id .)............................... ...............................................
A lcaine..................................................... ..........  ......... ...........
Olba .........................................................................................
Puer tomín galvo........................... . . . . i . . . . . . . .........................
Valderrobres..................................... .... •. •. . ........................
Val junquera...............................................................................

De párvulos.
Andorra.................................................................... .................

Soria................

Teruel....................
Idem......................

Teruel....................
Idem *..................
Idem......................
Idem................
Idem.......................
Idem. ....................
Idem ......................
Idem..................... .

, TerueL..................

Elemental., ....................

Elemental........................
Idem........ ........... .

Superior.. . . . . . . . . . . . . .
Idem......................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Elemental.........
Idem. . 
Id**m
Idem.......... ..
Idem. ...........

, Párvulos.. . . . . . . . . . . . . .

1.250

825
825.-

1.100 
1 100 
1.100

825
825
825
825
825

825

Las legales.. . . .

Las legales... . .  
Idem..................

No tiene............
Idem . . . . . . . . . .
Idem...... . . . ,
Las legales. 
Idem. . . . . . . . . .
Idem . . . . .  • . . . .
Idem..., . . . . . . .

i Idem ......,*.....

Las legales •••<

Subvencionada por el Estado con 850 pesetas; ha 
de proveerse en Maestro con título Normal.

>
>

De nueva creación.
Idem id.
Idem id.

»
»
»

>

Podrán solicitar dichas Escuelas, durante el preciso término de treinta, día», contados desde el en q u e  aparezca el presente anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid, todos los Maestrea y Maes
tras que reúnan las condiciones señaladas en el art. 5.° del reglamento de 27 ds Julio de 1900, las cuales son las siguientes': a) Ser español, á no est*r dispensado deteste requisito, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 167 de la vigente Ly de Instrucción pública. ¿) No hallarse incap estado el a s p ir a n t e  para <-jircer cargas públicos, c) Haber cumplido veintiún años al 
terminar el plazo de la presente convocatoria, ó haber h-cho la revalida de sus estudios antes de la publicación del referido reglamento (Real orden de 17 del actúa'), d) Tener el título co
rrespondiente para el desempeño de la vacante, ó el certificado de aprobación de los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presentación del título académico referido. »

Los Maestros que desempeñen en propiedad Escuela pública, acompañarán á la solicitud su hoja de servicios debidamente certificada.
Las instancias y documentos justificativos se dirigirán ó presentarán en la Secretaría general de esta Universidad.
Los sf ñores Gobernadores, Presidentes de las Juntrs provinciales de Instrucción pública del distrito universitario, ordenarán la reproducción del presente anuncio en el Boletín oficial de 

su  respectiva provincia, una v z que haya aparecido en la G a c e t a , para que llegue á conocimiento de todos los interesados.
Zaragoza 24 de Junio de 1901.=E1 Rector, M. Ripollés. 2244—M

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Teruel.

Habiendo quedado sin efecto la subasta celebrada con fe
cha 3 de Junio próximo pasado para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de esta provincia, según orden de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos dal Estado, se saca 
á nueva subasta con estricta sujeción &1 pliego de condicio
nes que á continuación se inserta.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para  
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de esta ;provincia, que tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 21 de Agosto de 1901.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oñcial de Ventas de Bienes Nacionales por término de tres años, 
que principiará á contarse desde el día en que se comunique 
al mi^mo la aprobación del contrato, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la pro
vincia y las de arriendos de las mismas.

Asimismo habrán de insertarse todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
reponiendo á su costa Jo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, ccn exclusión del continuo, de las mismas dimen 
sienes que el del pliego común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la oficina de la Sección de 
Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio ae la contrata será el de 350, que se.señala por la Sec
ción de Propiedades y Derechos dei Estado, y que habrá de 
entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones an teriores, quedará nulo el contrato, rescindién
dose y resarciendo aquél los perjuicios qué por este hecho se 
causen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fian
za y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8 a Declarada M rescisión del contrato, procederá se á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecha á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
forman parte integrante de este pliego, en cuanto en él no se 
halle previsto y sé» aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigiMes al contratista, se harán efectivas por la vía de 

impremí© y procedimiento administrativo que prescribe la vi- 
^en  e ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y I» Hacienda, m  resolverán por la vía contencioso 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9va La fianza de que trata la cláusula 7.a; consistirá en 
250 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en 
metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan, las disposiciones vigentes,

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse prevtau&nte cien pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditando1© con e> corree-' 
pondienta resguardo, q&e será devuelto á los interesadas, con 
oxcapeión dei mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el vamate por la Dirección general de Propiedades y 
Jlíjne @1 adjudicatario la condición preferente.

11. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos de ¡ 
peseta el pliego de impresión. ¡

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con \ 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa- \ 
ñando el documento que acredite la consigasción del depósi- 5 
to para licitar y Ja cédula persona), sin cuyos requisitos no | 
serán a :m tidos. Se recibirán proposiciones por media hora i 
más de la en que principie el remate; transcurrida, se dará j 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente 1 
y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor | 
al que suscriba la más ventajosa. j

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones \
’ iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda

licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado squél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificara por la Tesorería de Hacienda de la provincia, en 
los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora de
signados, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacien
da, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propiedades y 
Notario de Hacienda. |

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público j 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación dei Boletín zficitd de Ventas no im pe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente,

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de la escritura, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero da 1852, re
lativo á la celebración de toda clase de contratos para servi
cios públicos.

Teruel 19 de Julio de l'901.=Fránciscó J. Manrique.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anun ció publicado

con fecha de ...... y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de ía provincia de Teruel, se compromete á 
tomnrlo á su oargo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio d e  céntimos de pese
tas cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) * S

Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos  
de Filipinas.

Habiendo terminado sus ajustes la Comisión liquidadora 
del batallón de Ingenieros de Filipinas, todos los individuos 
que pertenecieron á él y no estuvieron prisioneros pueden re
clamar sus alcances, dirigiéndose en instancia, redactada en 
papel de oficio, al Sr. Coronel de la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Filipinas, cuyas oficinas radican en el 
pabellón núm. 2 del cuartel de Alfonso XIII (Hostafranchs), 
en Barcelona.=El Coronel, Pedro Real. 2578—M

Junta adm inistrativa del Arenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de materiales y efec os diversos que se necesiten 
en m e  Arsenal hssta fin da Diciembre de 1903, bajo los pre
cios tipos que figuran en relación unida al expediente y con 
sujéetón á los pliegos de condiciones que se encontraran de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el referido Ministerio de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un dt comento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 1.200 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 4.009 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.% valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D   vecino de ...... domiciliado e n    con cédula per

sonal de ..... clase, núm. ...... en su nombre (ó á nombre de
D   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, núm. ...... de tal fecha (ó en^el Boletín oficial
de la provincia d e    de fecha ) y de los pliegos de con
diciones para contratar e! suministro de materiales y efectos 

i diversos que se necesiten en el Arsenal dei Ferrol h*sta el 
; 31 de Diciembre de 1903, se compromete á llevar á efecto el 

servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni- 
nidas en les pliegos y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida á los mismos (con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en 
letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
.Arsenal del Ferrol 19 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Ra

món de Viera a. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Tenencia de Alcaldía del sexto distrito  

de Barce lona.
Sección de quintas.

Se hace público, para conocimiento de todos los interesa
dos, que el mozo Benito Benet Bertrán, del actual reemplazo, 
ha presentado ante la misma una instancia solicitando se 
practiquen las oportunas diligencias en averiguación del ig
norado paradero de su padre, ausente por más diez años, 
como previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazo, cuyas señas son las siguientes: 
se llama José Benet Nogués, de cuarenta y dos años de edad, 
casado, natural de Falset, hijo de P*b)o y Magdalena, esta
tura más bien alta qué baja-, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, barba cerrada; vestía pan
talón y blusa y calzaba alpargatas, el cual se ausentó d* esta 
capital el día 1.° de Febrero de 18^4, y se señala el día 17 del 
actual, á las diez, para que. así el interesado como los opo.si- 
tores, presenten las pruebas y documentos que crean oportu
nos, con citación de todos los interesados é intervención del 
Sr. Concejal síndico.

Barcelona 15 de Julio de 1901.=E1 Teniente Alcalde, Pre
sidente, J. de Molíns. 2577—M

  Alcaldía constitucional de la ciudad 
da Soría,

Per acuerdo de este Ayuntamiento se ha de contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras y adquisición y co-
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locación de maquinaria para la elevación de aguas del río 
Duero á la ciudad de Soria.

Las subastas tendrán lugar en la Sala Capitular del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Soria el día 2 de Septiembre 
próximo á las doce en punto, y serán por pliegos cerrados» 
con sujeción al modelo inserto á continuación, debiendo ob
servarse además las condiciones que á este anuncio se acom
pañan.

El proyecto, presupuestos parciales, planos, etc., estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, Negociado 
de Obras, tcdos los días laborables, de nueve á trece.

Para el bastanteo de poderes se ha designado al Letrado 
D. Mariano Granados y Campos, con bufete en Soria, calle 
¿el Collado, núm. 52.

Soria 19 de Julio de 1901. =  El Alcalde interino» Perfecto 
Martínez.

Condiciones económicas para la contratación en subastas 
parciales, correlativas y simultáneas de las obras, má
quinas, tubería y demás efectos para la elevación de 
aguas del río Duero y  abastecimiento de la- andad de"' 
Soria.
Primera. El presupuesto de contrata para la primera su

basta, que se refiere á la construcción del depósito de toma 
de sguas al de distribución de las mismas, filtro y zanja que 
ña de unir este último con el de toma, es de 62.692 pesetas 
con 93 céntimos.

El de la segunda comprende la adquisición de máquinas 
y obras para su instalación, bomba Worthington, caldera de 
vapor, chimenea de palasto, tuberías, llaves, accesorios y 
montaje, bocas de riego, fuentes monumentales, llaves de 
paso, compuertas, tubería ascencional, ídem de distribución» 
colocación y zanjas para las mismas, y es su importe de 
74.172 pesetas con 30 céntimos.

El de la tercera representa la reparación y reconstitución 
de Ja presa, obras en el molino y viviendas del fontanero, se
gún presupuesto y planos A B y C; es su importe de 20.470 
pesetas.

Segunda. Las subastas parciales que acuerde el Ayunta
miento tendrán lugar por el orden que se indica en la condi
ción anterior, celebrándose el día 2 de Septiembre próximo» 
á las doce de su mañana, las dos primeras en esta Casa Con
sistorial, ante el Sr. Alcaide ó persona en quien delegue» 
asistido del Regidor Síndico, dándose lectura de los presu
puestos y  pliegos de condiciones, y  admitiéndose en la medía 
ñora siguiente las proposiciones que se presenten, las cuales 
estarán redactadas según el modelo que se publica con los 
anuncios insertos en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  han de ir acompañadas de la cédula 
personal del interesado y  del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Depoj lia
ría municipal, en metálico ó valores públicos al tipo de cot - 
zación oficial, el 5 por 100 del importe del presupuesto, que 
será de 3 134 pesetas 64 céntimos para la primera y  3.708 pe 
setas 61 céntimos para la segunda.

La tercera será el día que designe la Corporación munici
pal, con iguales condiciones, y el depósito provisional impor
tará 1.023 50 pesetas.

La presentación se hará al Presidente en pliego cerrado y 
rubricada la cubierta, indicando en la misma la subasta á 
que la proposición se refiere.

Tercera. La Presidencia, al recibir los pliegos, estampará 
6 hará estampar en los mismos el número de orden que les 
corresponda, y durante la media hora que al efecto se seña
la, y no antes ni después, podrán pedirse las aclaraciones 
que se crean necesarias.

Cuarta. Transcurrido dicho tiempo se procederá á la aper
tura de los pliegos por su orden de presentación, declarándo
se admitidos los que reúnan los requisitos expresados y no 
excedan de la cantidad fijada á cada subasta, adjudicándose 
provisionalmente al mejor postor, primero, la de la construc
ción de los depósitos, filtros, zanjas, etc.; y después, la de la 
maquinaria, tubería, fuentes y demás. Si en cualquiera de 
las tres subastas se produjere empate por haber dos ó más 
proposiciones iguales, se hará la adjudicación á aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de presentación.

La adjudicación definitiva se hará por el Ayuntamiento 
transcurridos cinco días después de verificada la subasta.

Quinta. Teniendo solicitada el Excmo. Ayuntamiento la 
conversión de láminas en resguardos contra el Tesoro en 
cantidad suficiente para pago del importe de estas subastas, 
las obras no darán principio hasta tanto que la Corporación 
tenga conocimiento de haberse realizado dicha conversión.

Sexta. Adjudicadas las subastas definitivamente por la 
Superioridad, los rematantes constituirán, «a, término de 
diez días, fianza del 10 por 100 del importe del presupuesto 
respectivo, en la Depositaría municipal, é sea do la cantidad 
de 6 269 pesetas 28 céntimos para eí filtro» depósito de toma 
de aguas, comunicación entre ambos y depósito de distribu
ción;-y de 7.417 pesetas 22 céntimos para la de las máqui
nas, tuberías, zanjas, etc.» etc., y -de 2.047 pesetas para la 
reparación de la presa» obras en el molino, etc., .«le.

Estas fianzas serán admisibles en metálico ó- valores pú
blicos, al tipo oficial de la cotización del día anterior,' vi
niendo obligados los rematantes» en este último caso, á repo
nerlas, cuaodo la depreciación de los 'valores produzca un 
5 por 100 de diferencia, y pudiendo hacer la .retiración co
rrespondiente, cuando, por el contrario» sufriese aumento en 
igual proporción.

Séptima. Las fianzas serán devueltas al contratista ó con
tratistas, una vez hecha la recepción definitiva.

Octava. Para la colocación de la tubería y bombas con 
todos sus accesorios se forma pliego de condiciones por se
parado.

El contratista de las obras dará principio á ellas, en la 
forma y modo que se le comunique por el Director, dentro 
del mes siguiente al día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva, y el haberse obtenido la conversión de las lá
minas, según se expresa en la cláusula quinta, y habrá de 
terminarlas en el plazo de un año, contado desde el mencio
nado día.

Novena. Si las obras no se concluyesen en el plazo que 
queda fijado, el contratista abonará al Excmo. Ayuntamien
to, por vía de indemnización, 10 pesetas por cada día que 
transcurra sin verificarlo, á no ser que causas justificadas ó 
accidentes imprevistos le impidiesen terminarlas.

Décima. Se abonará al contratista mensualmente la obra 
que tenga construida y el importe de los materiales que haya 
acopiado al pie de la misma, con arreglo á la certificación 
que expida el Director, debiendo acreditar para ello hallarse 
al corriente en el pago de la contribución industrial.

Estas sumas se consideran pago de jornales y no podrán 
ser retiradas por ningún Juzgado ni Tribunal.

Undécima. En el número de metros de tubería expresado 
en el presupuesto están incluidos los tubos, cubos» bifurca

ciones y demás piezas especiales que sean necesarias, y, por 
tanto» serán abonados al contratista al mismo precio de la

'■tubería,'
Duodécima* En los presupuestos respectivos de cada su

basta parcial, y en proporción á su importe, según puede 
verse en el adjunto estado de la división del presupuesto de 
contrata en tres subastas parciales» se ¡hallan incluidos el 
5 por 100 de los gastos de dirección y administración de la 
obra, y el 1 por 10o para imprevistos» que en ningún caso 
percibirán el contratista ó contratistas, y serán invertidos 
por el Ayuntamiento» según corresponda, así como el 9 
por 100 de beneficio industrial, el cual sí percibirán aquéllos 
en prc porción a las obras que vayan ejecutando, y conforme 
el Director de las mismas exprese en sus certificaciones men- 
sua'es.

Décima tercera. Las fuentes monumentales ó de adorno se 
calculan á 2.360 pesetas cada una, con los gastos de porte, 
colocación y demás, y serán adquiridas por el contratista 
con arreglo al modelo que presente el Director de la obra, 
aprobado por el Ayuntamiento.

Décímacuarta. En cuanto á las dimensiones y forma de 
la excavación de zanjas» á la construcción de las obras de fá
brica, colocación de máquinas, tuberías» enchufes de las mis
mas fuentes, llaves de paso, bocas de riego, compuertas y de 
más, no obstante lo prevenido en los presupuestos serán ob
servadas estrictamente las instrucciones del Director de la 
obra, que, cuando envuelvan alguna variación esencial del 
proyecto, la comunicará por escrito á los contratistas, y de- 
berá ser previamente aprobada por el Ayuntamiento.

Décima quinta. Hecha la división correspondiente en el 
precio del metro de tubería para determinar el señalado á la. 
misma, con inclusión-del enchufe ó empalme y el de la exca
vación de la zanja en que ha de extenderse, será el metro de 
tubería á pe setas 13'l875, y el de za nja á 1*668.

Décimasexia, En el precio de la mampostería hidráulica 
concertado se halla asimismo' comprendido el recorrido de 
juntas y reve que con cemento de Jos paramentos interiores y 
de los muros col depósito, siendo también obligación del con
tratista el empotrar en estos los tubos que el proyecto indica.

Léclroaséptima. Se abonará al contratista el material so
brante siempre que no exceda de 50 metros de tubería de cada 
clase y de tres piezas de cada uno de los modelos de llaves, 
bocas de riego» etc.» etc.

Décimaoctava. Las faltas en que el contratista pueda in
currir, ya en la ejecución material de las obras ó ya por in
cumplimiento de_ las condiciones que rigen para la subasta, 
y que por su índole y carácter no diesen Jugar á la rescisión 
íleí contrato, sersn castigadas con multas que impondrá el 
Ayuntamiento, á propuesta del Director de la obra, hasta la 
cantidad de 125 pesetas, con más el resarcimiento de los per
juicios qué pudiera ocasionar, que se harán efectivas déla 
fianza, reponiéndose ésta, en su caso, por el contratista.

Décíxnanoven*. Las obligaciones que contraen, y los de
rechos que adquieren el Ayuntamiento y contratista respec
tivamente por virtud de esta subasta, son los establecidos en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Vigésima, El rematante viene obligado al pago de todos 
los gastos de subasta, escrituras, anuncios, etc. En el caso de 
utilizar poder para la presentación de proposiciones, aquél 
deberá estar bastante&do por el Letrado consistorial.

Vigésima primera. El rematante se somete expresamente á 
los Tribunales de esta capital que sean competentes para co
nocer de las cuestiones que pudiera dar lugar este contrato.

Soria 18 de Julio de-1901.=El Alcalde Presidente interi
no, Perfecto Martínez. ~P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario, Mariano Granados. —S

Pliego de condiciones que deberán regir para el suministro 
y colocación de las bombas, tubería, transmisiones y de
más maquinaria para la e evación y abastecimiento de 
aguas del Duero de la ciudad de Soria,

Primera. Las bombas, tubería, transmisiones y demás 
maquinaría se construirán y montarán con arreglo al plano 
del proyecto, no pudiendo introducir en ellas modificación 
alguna sin que proceda consulta y asentimiento del Director 
de las obras.

Segunda. Los materiales que se emplen para su construc
ción serán de primera calidad, y las piezas ú órganos de fun
dición no tendrán huecos, resaltes, agujeros, pajas, etc;, etc. 

Tercera. Todas las piezas de fundición serán de bronce.,
Cuarta. Las obras para la instalación de toda la maqui

naría elevadora serán1 de cuenta del contratista.
Quilla, Forman parte de la maquinaría elevadora, ade

más de Ja bomba, tunería y transmisiones, la. caldera de va
por y  la bomba- Worthington, tubos de aspiración é impe
len cía hasta el depósito de aire, éste, .la llave de paso de cin
co1 pulgadas ingleáass y el manómetro que le acompaña.

Sexta. Para recibir la maquinaria referida se exigirá al 
'-contratista-queel efecto útil en agua elevada sea de 0*60 de 
la fuerza 'disponible en cualquier.época del año. . , ■

Séptima. El Director proporcionará ai-contratista cuantos 
datos y noticias puedakserle de utilidad para 3a construc
ción doria maquinaria-'elevadora.

Octava. Hecha la recepción provisional el contratista 
queda obligado al sostenimiento y reparación déla maquina
ría por espacio de seis meses, siempre que los desperfectos 
que pudieran observarse dependiesen de su contrucciópi ó 
montaje.

Novena. El pago será del siguiente modo: un tercio cuan
do el contratista tenga en esta capital la maquinaria contra
tada; otro,tercio después de hecha la recepción provisional, 
y el tercio, restante al finalizar el plazo de garantía en que 
tendrá lugvr la recepción definitiva,

Para facilitar los pedidos que pudiera hacer el contratis
ta, el Ayuntamiento se obliga á remitir á la easa construc
tora de las máquinas, á calidad de anticipo y á cuenta del 
primer plazo que ha de cobrar el contratista, una cantidad 
igual al depósito definitivo.

Décima. La maquinaria elevadora ha de principiar ácons
truirse inmediatamente después de la adjudicación definiti
va de la subasta y del aviso de haberse realizo la conversión 
de láminas intransferibles en títulos al portador, y habrá de 
darse montada y en disposición de funcionar dentro de los 

I cuatro, meses siguientes.
Undécima. En el caso de no cumplir el contratista í& con

dición anterior, abonará al Excmo. Ayuntamiento, poi vía de 
indemnización, 10 pesetas por cada día que exceda del plazo 
que en ella se fija sin haberla terminado» á no ser que causas 
ó accidentes imprevistos justificados le impidiesen cumplir
la; pues si así sucediera podrá el Ayuntamiento, oyendo al

Director de la obra, condecer prórroga sí lo estima de jus 
ticia.

Duodécima. El referido Director, en unión de 3a Comidió] 
de obras del Excmo. Ayuntamiento, resolverán las cuestione 
no previstas en este pliego de condiciones ó que pudierai 
presentarse durante la ejecución de la obra.

Décimatercera y última. Además de las condiciones ante 
riores se observarán en la construcción á que se refieren la* 
que sean aplicables por su índole y carácter de los pliegos d< 
condiciones facultativas y económicas que han de regir eí 
las subastas para la ejecución de las obras de elevación di 
aguas de que se trata.

Soria 18 de Julio de 1901.=E1 Alcalde Presidente interL 
no, Perfecto Martínez. =  Por acuerdo del Excmo. Ayunta- 
miento, el Secretario, Mariano Granados.

Estado de división del presupuesto de co n tra ta  p a ra  la 
elevación de aguas del rio Duero y abastecim iento de 
esta  ciudad en tres  subastas parciales.

' PRIMERA SUBASTA PARCIAL Pasetas.

Coste material del filtro   5"3‘l l
Idem del depósito de toma de aguas....................  471*87
Idem de la comunicación entre ambos................ 1.025
Idem del depósito de distribución, incluida la

atnpliaciÓQ del mismo..................................     52.445*62
Beneficio industrial, 9 por 100............ 4.9¡ 6 46
Gastos de dirección de la obra, 5 por 1 0 0 .. . . . . .  2.725 78
Imprevistos, 1 por 109.................................  545*15

Sama total.................. . . . . .  62.692 93

SEGUNDA SUBASTA PARCIAL

1.293 metros cañería de 127 m/m diámstro, in
cluidos zanja y colocación de la misma, según
capítulo 3.° del presupuesto.............................  20.041*50

687 metros id. de 77 m/m diámetro, en iguales
condiciones que la anterior...................*......... 7.866*15

Máquina elevadora, incluida turbina, accesorios» 
montaje y las obras necesarias para su insta
lación............................................................  18.500

Una bomba Worthington capaz para elevar 6 */a 
litros por segundo á 90 metros de altura, in
cluidos todos los accesorios y montaje............  2.000

Una caldera horizontal de hogar amovible siste
ma Thomas y Laurens, capaz para producir 
260 kilogramos de vapor por hora á 7 atmós
feras con tiro ordinario, incluidos con todos
sus accesor ios y montaje..............    9.000

3 fuentes monumentales, incluida su coloca
ción bajo las condiciones del capítulo 3.° del
presupuesto   ..............     6.480

28 bocas de riego é incendios, de las consignadas
en el capítulo 3.° del presupuesto. ........ 2.716

6 llaves de paso y descarga para tubos de 127 ̂ /m 1.476
6 id. id. id. para tubos de 11 m/m    918
2 compuertas para el depósito. ..........................  500
Beneficio industrial, 9 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.804*79
Dirección de la obra, 5 por 100............................  3.224*88
Imprevistos, 1 por 100................     644*98

Suma total    74.172 30

TERCERA SUBASTA PARCIAL

Para la reparación y reconstitución de la presa, 
obras en el molino y vivienda del fontanero, 
según presupuestos y planos A ,B y  C. . . . . . .  17.800

Beneficio industrial, 9 por 100..........     1.602
Dirección de la obra, 5 por 1 0 0 ... .. ; ..........   890
Imprevistos, 1 por 100...........  . ........    178

Suma total. . .........  20.470

RESUMEN

Importa la primera subasta parcial.. . . . . . . . . . .  62; 692*93
Idem la segunda id .. ..............   74.172*30
Idem la tereera id .................................     20.470

Total. . . . ................    157.33542a

Soria 18 de Julio de 1901. =E1 Alcalde Presidente interino, 
Perfecto Martínez.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el Se
cretario, Mariano Granados.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se compromete á llevar ácabulas

obras de la (l .a, 2.a ó 3.a) subasta parcial de la elevación de 
aguas del río Duero para el abastecimiento de la ciudad de 
Soria, por la cantidad de ..... (en letra) pesetas».y con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas.

5 (Fecha y firma) —S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p p o v in e ia fe s . .

/ LUGO ■ ■ ■■ ¡ . : .
D. Juan V. Cemadas, Presidente á¡§ la Audiencia provin

cial de Lugo.
Por la presente requisitoria, que, se insertará en la Ga c e 

t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á Víctor Manuel Lo
sada GerbeJo, de veinte años de edad, hijo de Manuel y Jose
fa, soltero, natural y vecino de San Juan de Veiga, lugar de 
Rabelas, en el partido de Chantada, de esta provincia, sin 
oficio, y ara que en el término d® veinte días, contados desde 
el sigu iente al de su inserción* ©omp&reróa ante eáta Audien
cia á  responder de los cargas que sd le imputan en causa 
procedente del Juzgado instructor da Chantada sobre robo de 
din ero; apercibido de que ©a otro attso se le d ec la ra rá  rebelde 
j  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M, el Rey D. Alfon- 
¡ se XIII (Q. D. G.), y por su menor, edad su Augusta Madre 

la Reina Regente, exhorta y requiero, y en el mío ruego y
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encargo, á todas las Autoridades civiles y m ilitares de 1* N ación y v gantes de policía judicial procedan á su busca y cap- t i r a  ea^o de ser habido, poniéndolo á disposición de Fsta 
A ud'encía en la cárcel pública de esta ciudad con l*s c>egn* 
ridades debidas, por haberse dictado contra el mismo auto de di tención.

-.•ada en Logo á 25 de Junio de 1901.=Juan  V. Cernadas. A gustín  Vida. J—4831
J u z g a d o s  ig&iifl*ai»es,

salamanca
D„ M ariano G&lle&é Tresvifío, Capitán del regimiento Lanceaos de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor de 

la  causa que se sigue á Alonso Rodríguez Parra p r el delito de insulto  » fuerza arm ada cometido el 16 de Enero de 1900.Usando de las facultades que le concede el art. 38b del Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto cita, D*ma y emplaza é Sandalia River* Vázquez y Segundo Amor G ar
cía cuyo domicilio y paradero se ignoran. p»ra que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación en los perió fie* s oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilitar (cuartal de Caballería), con el fin de 'p resta r declaración en la  precitada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.Dada en Salam anca á 8 de Julio de 1901.=M ariano Gallego. 2499—M

SAN FERNANDO
D» Miguel Ambutody y Patero, Teniente de navio de p rim era cla^e de la Armada, A yudante m ilitar de Marina de este distrito y Juez instructor de la sum aria que instruye contra el que fué confinado del penal de Cuatro Torres, Ma- 

nu» 1 Fernandez Martínez.Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey D. G .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, eonCHden las Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del 'Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este segundo adieto y pregón á Manuel Fernández Martínez, de cuarenta y tres años de edad, de oficio panadero, n atura l de Sevilla,'pelo rubio, i jos pardos, nariz regular, cara oval, boca recu lar, una cicatriz en el carrillo izquierdo, para que en el término de veiute dL s, á contar desde la Lcha en que se publique, se presente en esta Ayudantía de Marina á cum plir la condena de veinte días de recargo en la pena que estaba sufriendo 
p or  quebranto, según decreto del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento, fecha 8 de Febrero últim o, y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya.lugar.San Fernando 8 de Julio  de 1901 = Miguel A m butodv .=  El Secretario, Pedro de la Mata. 2508—M

t ú í
D. Isidoro Pereira de Padín, prim er Teniente del regim ienta  I j»tontería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente de prim era deserción contra el soldado Antonio Rial Fertr-ndez, del mismo regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al c ita do Antonio Rial Fernández, na tu ra l de Zas, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruña, hijo de José y de Dominga, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio lab rador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, su esta tu ra  un  metro 490 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u blicación de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín «oficial de la provincia de Coruña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza., á mi disposición, á responder de los cargos que le re su ltan  en el expediente que contra el mismo me halio in s tru yendo por deserción; bajo apercibimiento de que si nocom pa- Tece en dicho plazo será declarado rebelds y  le parará el p er

ju ic io  á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca ŷ ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo t^ngo acordado en diligencia de a»te día.Dada en Túy á 10 de Ju lio  de !901.=E1 Juez instructor, 
Isidoro Pereira de Padín. 2509—M

D.. Isidoro Pereira de Pvdin , prim er Teniente del reg imiento Infan tería  de Murcia* núm . 37, y Juez instructo r del expediente de prim era deserción contra el soldado José Ce- reijo Pase, del mismo regi nien to.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado José Cereijo Pase, n a tu ra l  de Zas, Ayuntamiento de ídem, provincia do la Coruña; hijo de José y Soledad, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las sig uientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz r e g u l a r ,  b a r  ba poblada, color bueno, 
boca regular, su estatura un metro L*17 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla  p ro m m a d e  la Coruña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Do m ingo de esta plaza, á mi disposición, á responder de los ca raos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; b*jo apercibimiento de que Di no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á 
que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles c omo m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas^ pues así le 
tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Túy á 10 de Julio  de 1901.=E1 Juez instructo r Isidoro Pereira de Padín. ¡3510 —M

VALENCIA
D. Manuel García Alvarez, C apitán de la tercera com pañ ía  del prim er batallón del regim iento Infantería de Tetuán, núm ero 45, y Juez instructo r del expediente que se instruye con tra  el soldado del mismo Francisco Carrillo Oliva por la fa lta  grave de concentración á zona.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á F ran cisco Carrillo Oliva, soldado procedente de la zona de A licante, y destinado á este regim iento, h ijo ,de Filomeno y Joaqu i

na, m tu i al de Orán (Argelia francesa), avecindado en BeL 
Ai bes, de veintiún años, soltero, de ofició-carpintero, cuy a i 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca ie¿u-

&r, coior mOrénó, su estatura un m^tro 557 milímetros, para *ue en el preciso térm ino de tre in ta  día^, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgados mi disposición, para responder 
á 1 s cargos que le resulten en el expediente que se le in s truye.

A su vez. en nombre cié S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades para que p act’quen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de San Juan de 1* Ribera.Dada en Valencia á 6 de Julio de 1901.=Manuel García.
2500—M

VALLADOLID
D. Fernando de Teresa y Anca, segundo Teniente del regimiento de Infantería Toh do, núm . 35. y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Orense \ Antonio VMoso Rodríguez, por habr r faltado á *a concentra- j ¡rión á que se refiere la Real orden c ircu 'ar de 9 de Febrero ¡ del presente año. (D O , núm. 32 )  ̂ jPor m presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An- { tonio Veloso Rodríguez, recluta de la zona de Orense, hijo de j Enrique y de Teresa, natural de Frigueira, Ayuntam iento de j Creciente, p-ovmcia de Pontevedra, partido judicial de La | Cañiza, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, j señas particulares se ignoran, para qne en e-1 preciso térm ino ¡ de tre in ta  días, contados d^sde la publicación de ést* en la I 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Pontevedra, comparezca en Valladolid, en el euagtel de S^n Benito, que ocupa el referido regimiento, para responder á los cargas que le resulten en el expediente que se le instruye por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen actives d iligencias en busca del referido recluta Antonio Veloso Rodríguez, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la Autoridad m ilitar del punto donde fuere hallado, para que lo envíen á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dil gencia de este día.Dada en Valladolid á 10 de Julio de 1901.=rFernando de Teresa. 2501—M

VIGO
D. Fernando Lías Pequeño, segundo Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructo r del expediente que por falta grave de prim era deserción me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo José López Rodríguez,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José López Rodríguez, hijo de José y de María, n a tu ra l de S anti- so, parroquia de Santa María, A yuntam iento de Santiago, Concejo de ídem, provincia de Coruña, avecindado en Santiago, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de Coruña, zona de reclutam iento de ídem, núm . 35, nació en 21 de Diciembre de 1878, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 495 m ilímetros, sus señas pelo negro, cejas castañas, ojos ídem, n a riz regular, barba n inguna, señas part calares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  o s  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Sebastián, para responder á los cargos que le re sultan  en dicho expedienté; bnjo apercibimiento de que si no lo verificare en el plazo citado será declarado reo en rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h a bido lo rem itan, eon las seguridades necesarias, á este Ju z gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vigo á 12 de Julio  de 1901.3a=Farnando Lías.

| 2503—M
«Busgados de primera inst luneta,

ALBACETE
D. Miguel G arcía Albero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Tomás Segura, natural de Bañeras (Alicante), cuya ú ltim a residencia 1& ha tenido en Peñas de San Pedro, de donde desapareció con su fam ilia la noche del 16 al 17 de Mayo, siendo como de unos tre in ta  y  cinco á cuarenta años, correo que ha sido desde dicho punto á esta ciudad, y ordinario de Ayua á la misma, de estatura más bien alta, pelo castaño, bigote rojo recortado por delante, color sano, nariz regular, cara redonda y viste pantalón de pana y b»usa, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que íes resuitan en causa sobre estafas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra de expresado sujeto y lo pongan én las cárceles del p a rtido,
Dada en Albacete á 27 de Junio  de 1901,=M iguel García. Pér su mandado, José Gai cía. J —4780

ALICANTE
D. Ramón Villar y  Cagid», Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en  este Juzgado y por actuación de Don Salvador Pérez se instruyó causa por el delito de hurto con

tra  Antonio Bernabeu Pallas, hijo de Antonio y Jeresa, de once años, soltero, jornalero, natura l de Satur, vecino de Alicante, en la calle de la Parroquia, núm . 61; á v irtud  de carta orden de la Audiencia de esta provincia he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de J3„ J(. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y .captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para q.ne se persone en el mismo á responder de los car
gos que le en dicha causa, se ta cc asede el témame

de diez días, contados desde la inserción de la presente en Boletines uficiaUs de esta provincia, la de Valencia y G acHí YA 
d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el p fl1- juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 25 d Junio de 1901.—Ramón ViM**t=Por su mandado, Salvador Pérez. J—4778

D. Ramón Villar y Cagíde, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza derite G uardia civil y demás Agentes de policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra Luis Gómez González, de cuarenta y nueve años, hqo de Luis y de Antonia, soltero, natural y vecino de Argel, mnriner®, sin instrucción, en cuyo sumario la Sección primera de esta Audiencia provincial, en providencia del <iía 21 deL actual» ha «cordado se Dame por requisitorias á dicho procesado, y habiendo comisionado para ello á este Juzgado, he afondado expedir la presente requisit ría, por la que, en nombre de S M. el Rey D. Alfonso X íll (Q D. G ), ruego y encargo á  las expresadas Autoridades y agentas se proceda á la busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con la» seguridades convenientes, á disposicón de esta Audiencia provincial en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los e&s- gos que le resulten en dich« causa, se le concede el térnain© de quince días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  he M aorii ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lug  r con arreglo á la ley por su rebeldía
Dada en Alicante á 25 de Junio de 1901.=Ramón Villar. Por su mandado, Rafael Asín. J —4779

ANDÚJAR,
D. Juan  Infante y G arcía, Juez de instrucción da ettx  ciudad y su partido.Por la presente se cita y emplaza por haberse decretado s« prisión en cau^a por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, al procesado Antonio Suárez Romero, soltero, j rnal-ro, de quince años de e domiciliado en Sevilla, Febo, 8, para que en el térm ino de diez días, comparezca en la cárcel de esta ciu i&d para constitu irse  en prisión.Al propio tiempo ruego y encargo á to^as las Autoridade* é individuos de la policía judicial de la Nación gestionen la  captura del Suárez, y si la consiguen L pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en A ndújar á 25 de Junio de 1901.=Juan Inf >nte»=? Por mandado de S. S., Lorenzo López. J —4781

AVILA
D. César Martínez Sanz, Juez de instrucción de Avila y 

su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de m i cargo pende causa crim inal por hurto  de una jeg ua , cuyas señas se expresarán á continuación, y que en la mad?*j*- g*da del 25 dsi mes actual fué ocupada a Runigio García Yuste, la cual obra depositada, y en cuya causa he acordad® 
expedir el presente á fin de que la persona que se c ea eon derecho á dicha cab illería  se presente ante este Juzgado provisto de los documentos que acrediten la propiedad da 
aquélla. Señas de la caballería.

Una potra, pelo n*gro azabache, estrellada en la frentcg calzada baja de la mano izquierda y pie derecho, de tres años de edad, alzada un metro 27 centímetros, con una herida supurando en la parte in terna de la m andíbula izquierda,, sin hierro ni m rea.
Dado en Avila á 27 de Junio de 1901.=César Martin®» Sanz.=P or mandado d8 S. S., Juan  R. Gutiérrez.

V J —4788AVILÉS
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instancia de Avilés y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el día 27 de Junio ú ltimo en esta villa, de donde era vecino, D. Pedro Inclán G a- lan, natural de Bayas, parroquia de Naveces, Municipio $© Castrillón, acudió á este Juzgado D Fernando Inclán Galán* de la propia vecindad, manifestando que el D. Pedro era de estado soltero y no otorgó disposición alguna testam entaria, 

y solicitsndo se declare herederos ab intestato del mismo á dicho recurrente D. Fernando y á Doña Josefa Inclán Galán, como herm anos de doble vínculo del expresado finado; á Doñ-i Ramona Martínez Inclán, en representación de su di
funta madre D iña Luisa Inclán Galán, herm ana también con igual carácter de aquél, y á D. Manuel y Doña Regina Inclán Alvaré, en representación de su finado padre D.FraB- eisoo Inclán Galán, herm ano asimismo de doble vínculo del D. Pedro.En su consecuencia, y conforme á lo acordado en providencia dictada con fecha de ayer en el expediente incoado á virtud de la indicada pretensión, cito, llamo y emplazo á lo© que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del re petido causante D. Pedro Inclán  Galán que las personas anteriorm ente mencionadas, para que comparezcan á reciamaf- lo en este Juzgado dentro del término de trein ta  días, .contados desdóla inserción del presente edicto en la  G ageta  d* M adrid.Dado en Avilés á 12 de Julio de 1901. =Francísco  Marif- nez V aldés.=E l actuario, Federico Fernández Tlrapa.X -1502

BARCELONA-NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istrito del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Joaquín  Simó Vives y  A gustín  M inistra Gelabert, se cita, llam a y tm r  plaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignoran, á fin cfce que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  i e  M a d r id ,  comparezcan ant8 dicho Juzgado, para  responder á los cargos que con

tra  los mismos resultan; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña María  Cristina (Q. D. G-.), Regente del Rrino, pido y tncargo  á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía juefr- 

I cial procedan á la busca, cap tura y c c n d u ’ción á dichas eár- 
| celes de los referidos procesados, c u ja s  señas de los mismos i no constan.
j Dada eo Barcelona á 25 d3 Jun io  de 1901 .=T om ás Sáa- f ch o .= E l Escribano, por P* Joié  María GuardioJa. Dauíél Ballester. J —4783 hís
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D. Tom ás Sancho y Cañas, Jüéz de instrucción del d istri- >

to de’í Norte d « Bar ce) oca. .En v ir tu d  de la presente requisitoria , que se expide en m éritos d'e la causa crimina] sib re robo contra Aurelio H u r
ta d o  y y.arch, se cita, llama y emplaza al mismo, cayo a c tua l V arad tro  se ignora, á fin de que dentro del term ino ae nueve, días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 4a G a c e ta  de M adrid , comparezca ante dicho- Juzgado p a ra  responder á los cargos que con tra  el mismo resultan, 
á » ic  ap rcitnrnienía de ser declarado rebelde. # _AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Dona M ar ía  Cnst-.na íQ D. G.), Regante del Reino, pido y encargo a las AutryT’daoes, íuerz* pública y «gentes d e ja  po” 6** Ia ?1'  cifil prr jcmd«n é Ja busca, Centura y conducción á dichas cárceles ¿ul referido procesado, cuyas senas del mismo no 
constr igsD ,«s* «*n Barcelona á 28 de Junio  de 1901.^Tornas San  ̂cho. — El Escribano, por D. José María Gnardioln, Daniel 
Bal) .es-ter. ' _________________________J - 4 - 8 4

19 T o m á s  Sancho y Cañas, Juca fie instrucción del d istri- 
Norte de Barcelona. #En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

s n é r i t o s  de la cb usa crim m al sobre ten ta tiv a  de robo contra 
Jtos sujetos llamados ouan y Antonio, se cita, llama y em plaste* á los mismos, cuyo actual paradero se ignora á fia de que ¿«dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción requisitoria en la G a c e ta  de M asrid, comparezca mmU dicho Juzgado para responder á los cargos que eontra  Zlos mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados 

11 i nAl propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristi (Q. D G ), R ú e n te  del Remo, pido y encargo a la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judic ia l pr- cedan á la busca, captura y conducción a dichas Cárceles de ios referidos procesados, cuyas senas de los m ism os t-on: el primero, estatura a lta , m oreno, bigote y cabello 
' negror; viste traje de am ericana, gorra y alpargatas, y es de Tinos veinticuatro años; y del segundo, estatura regular, sin pelo de barba, moreno; viste blusa larga azul y -bo ina del 

m is m o  color, alpargatas blancas, pantalón de pana, y es de 
unos veinticinco «ños. ,Dada en Barcelona á 27 de J u n io  de 1901.=Tom *s San
che.=Lpor el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Soja, h a 
bilitado. J  4811

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d is tr i
to  dri Norte óe Barcelona.En virtud d< la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra José Vidal y Rico, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, a cofttar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
b e  M adrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á  los cargos que eoDtra el mismo resultan; bajo apercibimien
to  de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  C ristina (Q. D. G.). Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, tuerza pública y agentes de la policía judi- 6 k i  procedan á la busca, captura y conducción á dicho J u z 
gado del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de cíhcuent* y un  años, viudo, electricista, que habitaba en la calle de Provenza, 238, principal.Dada en B +rcelona á 27 de Junio  de 1901.=Tomas San- c h o .= P o r el Escribano, D. Valentín Vintró, Antonio Sola, 
habilitado. J  4812

BARCELONA.—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

d istrito  del Parque.Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario que sobre hurto , á denuncia de D. Marcelino A nglada, me hal o instruyendo contra Ramona Masfarré y Canadell y Ju an  Gqpzáiez, se cita, llam a y emplaza á dichos procesados, para q[ue dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oft- ciai da la provincia, comparezcan ante este Juzgado y jíscri- banía Fontcuberta para la práctica de una diligencia judi- previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
c io  á que en derecho haya lugar.Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita res , y encargo á los individuos de la policía judicial, proce * djpi á ia busca, captura y conducción anta este Juzgado de lds procesados Ramón Masfarré Canadell, casado, na tu ra l de Barcelona, y de trein ta  y dos años de edad, y de Ju an  González; pu«s n&í lo tengo acordado en méritos del auto de procesam iento y prisión que contra los mismos se ha dictado.Dada en Barcelona á 2 de Julio de !90 l.=Segundo F, Ar- jrúSlles.=Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta.^  J—4928

©. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del -distrito del Parque de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la -causa crim inal sobre tenta tiva de robo contra Jaime CampsÉspart, hijo de Tomás y de Carmen, n atura l de Olot, vecin o  de esta ciudad, de veinte años de edad, soltero y albañil, yr cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al vuSsmb, á fin de que dentro del término de diez días, á consta*  desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de 73dÍ.nRir>, comparezca ante dicho Juzgado  p a ra la  p racticado  diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifi- ^ é tío  será declarado rebelde.Al propio tiempo,' en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- ,r i^  ;Cri^tina (^ . D. G,), Regente del Reino, ruego y encargo á xias" A utoridádei, fuerza pública y agentes de la  policía judi- procedan á  la busca, cap tu ra  y conducción an te  este ^¿¡^gado del referido procesado*iDada en Barcelona á 22 de Junio  de 1901.=Segundo F er- m Ai;f,üelleSc=El Escribano, Bernardo Fernández*
J —4785

D. Segundo F . Argüelles, Juez de instrucción del d istrito  d d  Parque áa Barcelona.v irtud  de la presente, que se expide en  m éritos de la causa crim inal ^obre ocupación de moneda falsa contra Peidro Jarré  Monrat>á y otra, y cuyo actual paradero se ignora, #8 cita, -llama y en*'plaza al mismo á fin de que cen tro  del g e m in o  de diez días, a c o n ta r  desde la inserción de esta re- q im íto ria  en la G a c e ta  de M adrid , comparezca auto dicho Juzgado  para k  práctica de una diligencia de justicia; t*'per- oibido de que si deja de verificarlo .será declarado rebelde, 
paránddle el perjuicio consiguiente.Á1 propíp tiempo, nombre de S. II. Ja Reina Doña Ma- '

ría Cristina (Q. D. G.). R * r ^ e ^  ™ego y encargo álos Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan k la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado Reviro Jarré Monrabá, de cua
renta años de edad, natural  de-Pons, en k  provincia de Lérida, mozo de café, vecino que fué de esta ciudad.Dada, en Barcelona á 27 de Junio  del9G i.=Sgnndo F. Ar- 
güeiles* el Escribano, Tomás R iera y Sanz. J —4813

IX Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del d istrito  del Parque de esta ciudad. r| Por la presante requisitoria, que se expide en m éritos del i sum ario núm» 530 de 1901 sobre hurto, se c ta, llam a y em-  ̂ plaza al procesado Fernando Pellícer Mongay, de tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Fernando y María, viudo, natu ra l de Pont de Suert, carretero, con instrucción, y d-jo estar dom iciliado en esta ciudad, calle de Ñápeles, números 88 y 90, entresuelo, puerta tercera, y cuyo actual paradero se ignora, pa-a que dentro del preciso térm ino de diez días, á contar desde )a inserción de e>t& requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía de Don Florentino Fontcuberta, al objeto de practicar una d iligencia de justicia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.AÍ propio tiempo ru^go y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, la busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado sujeto; pu*s se halla decretada su prisión 
provisional en méritos de dicha causa.Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1901.=Segundo F. A rgüelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fcmteuberta.

CASAS IBÁÑEZ
D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.Hago saber que para hacer efectivas las costas á que fué condenado Demetrio Vergara Pérez, vecino de FuentesIbilia, por sentencia dictada en causa que se le sigue en este Juzgado sobre hurto, se sacan á tercera subasta, sin sujeción á tipo alguno, por haberse celebrado sin efecto las dos anterio
res, las fincas siguientes:1.a Una casa en la aldea de Golosaibo, calle de Valencia, que linda por derecha entrando con o tra de José V ergara Ródenas; izquierda y espalda el callejón de la Bolsa; tasada 
en 700 pesetas2.a Un bancal, térm ino de- F uen tealb ilk , en el paraje l la mado del Tío Bartolo, su cabida nueve celemines trigales, de los cuales dos están de pinos de todas clases, sin precisar los que habrá, el cual linda Saliente Miguel Vergara Ródenas; Poniente herederos de Ramón Heras; Mediodía Ju lián  García, y Norte Andrés Cebrian Tornero; tasado en 100 pe
setas.3.a Otro bancal, en el mismo térm ino que el anterior, paraje de fes Cuchillos, su cabida cuatro almudes, y linda Saliente y Norte D. Andrés Garrido; Mediodía Fernando Piqueras Mínguez; Poniente Llecos; tasado en 80 pesetas.4.a Um majuelo, en el mismo térm ino y paraje que el an terior, con 700 vides, que cabe nueve celemines trigales, y linda Saliente María G arcía Aroca; Poniente Llecos; Mediodía Cristóbal Santos Lóp< z López, y Norte José García Vizcaíno; tasado en 120 pesetas.El rem ate tendrá lugar el día 12 de Agosto próxim o venidero, á las diez de la m añana, en la sala audiencia de este Juzgado; haciéndose constar que los limitadores deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las 750 pesetas que resultan , deducido el 25 por 100 de las 1.000 en que fueron tasadas mencionadas fincas; y que no existen títu los de las mismas.Dado en Casas Ibáñez á 17 de Ju lio  de 1901.=José Ramírez.=D e su orden, Julio Mayoral. J —5407

COLMENAR
D. Enrique M iranda y Godoy, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente hago saber que en esta Jag&do se sigue causa crim inal de oficio sobre hurto de un mulo, cuyo p aradero se ignora, de diez años, con la m arca, color castaño oscuro, sin hierro, advirtiéndose señales en la mano derecha, de haber sido ésta curada á fuego por cerca dal casco, cuyo anim al, de la propiedad de Juan  López Ramos, le fué su stra ído en 23 de Junio del año anterior del cortijo de casa de Arias, térm ico de Casafermeja.En v irtud  de este exhorto requiero á las Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial para que proce- dan á la busca y rescate de dicha caballería, la cual se servirán , caso de ser habida, poner á disposición d.e mi autori • dad, con la persona en cuyo poder se encuentre* si no acredL tare  su legítim a adquisición.Dada en Colmenar á 24 de Junio de 1901.=Enrique M iranda y G odoy.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina. J—4788

CORCUBIÓN
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este partido .Por medio de la presente requisitoria se llam a y busca al procesado Banito Blanco Lu&ces, de veintfeiete años, hijo de Andrés y Carmen, casado, cantero, na tu ra l y vecino de los Molinos de Moraime, para que dentro del term ino de diez días comparezca ante este Juzgado en la casa núm . 22 de la calle del Recreo, al objeto de rendir declaración indagatoria en el sum ario núm . 51 del corriente año sobre lesiones á Josefa Rey Luaces; pues así lo acordé en v irtud  de no haber sido hallado en su domicilio por haberse ausentado del país é ignorarse su actual paradero; y le prevengo que si no com parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Además, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del referido procesado, y caso de ser habido le tra sladen á la cárcel de esta villa, á mi disposición.Dada en Corcubión á 1.° de Julio  de 1901.=Pedro Otero G onzález.=El actuario , José Arillo Gómez. J —4934

ESTEPA
D. Arcadio Ortega y Berrano, Juez de instrucción deteste partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar ia  prisión de Rafael Quirós Gamito, alias Bordillo, § de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, hijo de R a- í fael y Francisca, y caso de ser habido lo pongan á disposi- I ción de este Juzgado con las seguridades convenientes. I 
A la vez cito f  llamo á dicho individuo para  que en el

térm ino de diez días, á contar desde el siguiente en que tenga 
lu g a r  la inserción de este edicto en la G a c k t á  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en Ja e«usa que se le instruye por hurto; apercibido si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Estepa á 29 de Junio de 1991.=Arcadio O rtega.=  El Escribano, Francisco Am arante. J —4890

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud  de providencia dictada con esta fecha, en el sum ario que se sigue en este Júzga lo y Escriban fe del que refrenda por robo de efectos de 3a propiedad de D. Carh s R< selli, he acordado se proceda á la busca y ocupación de dichos efectos, que se reseñan á continua

ción.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto- civiles como m ilitares, procedan á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, dejándolos en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Dado en Huelva á 28 de Junio de 1901.= Francisco Guerrero.=E1 Escribano, Honorio Fernández.
Efectos robados.

Diez y siete tablas asadas de tres en tabla.C uarenta y seis duelas usadas con los fondos y aros de hiero.Ochenta y dos listones de madera de un  metro de largo, para reja.Seis pies de sostén de un metro y un cuarto de largo, para reja.Un bastidor, puerta de sala, nuevo.Dos chineros completos sin cristales, nuevos.Una ventana sin tapaluees y sin bastidores.Un me iio punto de hie ro con adorno, nuevo.Unos óvalos de hierro para adorno de balcón, usados.Una espiocha con cabo, usada.Una pala con ídem id.U n azadón nuevo sin cabo.Un tubo de hierro galvanizado para bajante de agua, 
nuevo.Un tarro  grande de hierro con puntillas y clavos.

Dos esportones chicos.Un llamador.Una soga gruesa de esparto.Un bastidor, puerta de patío, dobla y usado.Dos ruedas de carrillos de mano.Dos llaves, calle y portón.Dos cristales.Un tubo de h ierro con un grifo de m etal usado y otros que no se pueden precisar. J —4819
LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, J lez  de instrucción de esta villa y su partido.Por v irtud  del presente se ruega y encarga á todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de nn gitano llamado Juan , cuyos apellidos se ignoran, alto, moreno, casado ó junto  con una m ujer castellana, de la que tiene dos hijos, y ha vido en MontiUa, en la casa que llam an de las Fieras, y una vez conseguida lo rem itan á disposición de este Juzgado, donde se le sigue sumario por est fa.
Dado en La Rambla á 27 de Junio de 1901.=M anuel Polo y Pérez.=Por m andado de S. S., Antonio López del Moral.J —4851LINARES
D. Carloe de Valcárcel y BTava, Juez de instiuccíón de' este partido y Caballero dé la heal Orden de Isabel la Católica.Por el presente se hace saber al testigo Diego Moreno Redondo, de diez y nueve años de e lad , soltero, jornalero, hab itante en la Plaza de Toros de esta ciudad, que debe presen

tarse ante este Juzgado dentro del térm ino de diez día^, contados decide la inserción de la presente en la G a c e t a  t e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de prestar ó asistir  á una diligencia interesada por el Ministerio fiscal en causa que instruyo eontra Joaquín Barrionero Vicente sobre 
robo.Dado en Linares á 28 de Junio de 1901.=C8rlos de Val- cárcel.= P or su mandado, Antonio Muñoz. J —4896

LUGO
En v irtud  de providencia facha 15 de Mayo últim o, dictada por el Juzgado de prim era instancia de este partido en los autos propuestos por D. José Martínez'López, vecino de.Mon-- forte, sobre testam entaría  para la fincabilidad quedada de D. Ramón Antonio Martínez Díaz, se cita para dicho jjiieio al interesado D Fortunato  Cortés Martínez, que tuvo su domicilio en la Coruña y ahora se encuentra ausente en ignorado paradero, á fia de que, si le co nviniere, comparezca en los mencionados autos á usar de su derecho legítimamente representado; advertido de que entretanto  no lo verifica lo será por el Sr. Fiscal m unicipal de este térm ino, pudiendo 

pararle perjuicio su falta de personam íeato.Lugo 20 de Julio d 3 1901.= El Escribano, P- H., Joaquín Dorado. X—1503
POSADAS

£¡¡D . Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción de esta 
v iüa  y su partido.Por v irtud  del presente, qué se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades é individuos de la jo- licía jjuifeial procedan á la busca y rescate de las caballerías c u y a ^ P u a s  se expresan á continuación, las cuales fueron hurtadas en el sitio llamado M ariquita Inés* término de Fuente Palmera, la noche del 11 al 12 del actual, pr pias de D. Francisco Pérez de Mena, vecino de dicha villa, y ca só le  ser habidas expresadas cabalkríes fes pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que me hallo instruyendo con tal mo
tivo.Dado en Posadas á 17 de Junio de 1 901 .= Alfonso Palma — El actuario , Licenciado Juan  de Dios Nogués.

Señas óe las caballerías.
Dos mulos cerrados, más de la m arca, pelo ¡a r  io, sin 

hierro; yUna m uía roja, encendida, con hierro, tam bién cerrad » .J J —4952



Gaceta de Madrid.—Núm. 204 23 Julio 1901 345
D. Alfonso Palma Blizquez, Juez de instrucción de esta 

v i)>  v su partido.
por la pr s*\x,te, que se insertará en la G a c e t a  t e  M adrid  

y  Boletín ofi'cwl de esta provincia, rue^o y encargo á toda ela- 
$e de Autoridades é individuos déla  policía judicial proce 
dan á la busca y rescate de un burro hurtado la noche del 4 
del actual del cortijo llamado de la Alma ja, término de Hor- 
nachueios, propio de Manuel Migues Blancas, y caso de s&í 
habido expresado burro lo pongan á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legitima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
•el sumario que me hallo instruyendo con motivo de expresa
do hurto.

DatU en Posadas á 20 de Junio de 1901.== Alfonso Palma. 
El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—4953

D. Adolfo Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín odcal de esta provincia, ruega y encarga é toda 
clase de Autoridades é individuos de ía policía judicial pro
cedan á la busca y rescate de los dos mulos, ciñas señas se 
expresan á continuación, los cuales fueron robados 1* noche 
del 39 al 20 da Mayo último de la. casa habitación de D Este
ban Prieto Adamé, sita en la aldea de la Pt ñi¿osa, término 
de Fuente Pa!mer&, y caso de ser habidos expresados mulos 
los pongan á disposición de este Juzgado con las personas sn 
cnyo poder se encuentren, si no acreditan su legitima adqui 
sitió o; pues así lo tengo acordado en el sumario queme hallo 
instruyendo con motivo de expresado robo.

D*da en Posadas á 20 de Junio de 1901.=Alfredo Palma.=  
El actuario Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas.
Un mulo pelo negro y  sin hierro.
Otro mulo de cuatro años, pelo pardo, herrado del anca 

izquierda. J—4954
QUÍROGA

El Sr. D. Julisn Huertas Pob^s, Juez de instrucción del 
partido de Quiroga, en providencia del día de la fecha, dicta
da en causa sobra robo efectuado en la estación de 1» Puebla 
del Brollen en la noche del 27 de Enero anterior contra Bal- 
domero Castro y otros, ha mandado sean citados en forma
C. López, que en 6 del expresado mes facturó en Ja estación 
de Jerez de la Frontera una partida de ocho c&jas de. botellas 
de vino y aguardiente á su consignación en la de Vamonde, 
y D. Joaquín Morales y D. José Berdugo, factor y Jefe de tre
nes en *a referida estación de Jerez respectivamente, que re
cibieron la consignación, y cuyo3 paraderos actuales son ig 
norados, para que dentro del término de ocho días, á contar 
■desde-la inserción dala presente en la G a c e t a  de M * d r i d , 
comparezcan &nts este Juzgado, á fin de prestar declaración 
y ser ofrecidas al primero las acciones que le correspondan.

Y para que tengan lugar l»s citaciones acordadas, con 
apercibimiento da lo que haya lugar, expido la presente en 
Quiroga á 20 de Junio de 1901.=José Polanco. J—4767

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ildefonso Valdivia y Ruiz Beja- 
rano se instruye sumario por el delito de lesiones contra 
Tomás Martín Barthe, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina R gente 
(Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan a la busca y captara del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades eon- 
venieates, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
partiío.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y 3e parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de To
más Martín Barthe, hijo de Manuel y de Salud, natural y 
vecino de esta ciudad, con domicilio San Ildefonso, 4, solte
ro, cochero y de diez y nueve años de edad, cuyo individuo 
es de corta estatura, moreno, delgado; vistiendo calzones y 
blusa con gorra de plato que usan ios cocheros.

Dada en Sevilla á 2 d@ Julio de 1901.=José Crespo.=E1 
actuario, habilitado, Licenciado Angel Barranco.

J—4995
SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de lo* mandado-por'ei Sr. Juez instructor del 
distrito de San Vicente de esta capital, en providencia dicta
da en esta fecha, se cita por la presente á Juan García Garri
do, con domicilio en la calle del Espíritu S*nto, para que en 
t i  término de cinco días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se instruye por estafa á Juan 
Barcabal Pérez; apercibido que de no comparecer ls parará el 
perjuicio á que haya Jugar. -

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido 
t i  presente en Sevilla á 10 de Julio de 1901.=El actuario, 
Ciarlos de MoMní. J—5286

TARRAGONA
©. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

artículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza á María Amador, Maya, de unos veintidós 
años de edad, hija de José y María, casada con Ramón Batis
ta, natural de Casm-de Bes, partido de Casas Ibáñez, provin- 
-cáa de Albacete, de astatnra regular, el color de sus pupilas 
m  negro, el dei pelo ídem y el del rostro moreno; y á Emilia 
'Ferré Batista, de uno& veintiocho años de edad, hija de Anto
nio y Rasa, soltera, natural de Mataró, provincia de Barcelo
na, de estatura baja; él color de sus pupilas es p^rdo, el del 
pelo negro y el del .rastra moreno, ambas vendedoras de ro
pas y vecinas de esta ciudad, á fin de que dentro del término 
de diez días, á costar desde la inserción de la presente requi
sitoria en la G a cita  de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado de instrucción para la práctica de.ciertas difigeucias de 
fustida en méritos de J^ .c^us^ que se les sigue .por hurto; 
najo apercibimiento qu.6 de no comparece? serán declaradas 
rebeldes y les parará §1 perjuicio á qu§ derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas ias Autoridades y agen- ] 
tes de policía judicial la busca y captura de las repetidas j 
María Amador Maya y Emilia Ferré Bntista, y conducción ' 
en La caso, en calidad de detenidas, á las cárceles de este ¡ 
partido y á mi disposición. I

Tarragona 20 de Junio de 1901.=Enriqu8 Hidalgo Romo, i 
Por orden de S. S., Juan Grau. J—4770 j

TORROX |
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa contra An
tonio José Navas Martín, vecino de Archez, sobre lesiones á 
su convecino Francisco Azuaga Mart ?n, se cita de compare
cencia ante este Juzgado, dentro del térmico de diez día*, á 
contar desde la publicación de ln presente en el Boletín ojie*al 
de la provincia y G aceta  de Ma d r id , al padre de dicho le
sionado, Vicente Azuaga Salido, cuyas demás circunstancias 
y paradero del mismo se ignoran, al objeto de recibirle de
claración sobre los hechos de las lesiones que sufre aquél y 
ofrecerle la causa, como determina el art. 109 déla ley de 
Enjuiciamiento criminal; con apercibimiento de que si no lo 
verifica le pararán los perjuicios que hub’ere lugar.

Torrox 13 de Junio de 1901.=José de Sevilla. J—4716

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

J^or el presente edicto se cita y llama á los autores del 
daño causado en 1& noche del 18 al 39 ó del 19 al 20 de Mayo 
último en la propiedad de D. Enrique Ramos Rodríguez, s i
tuada en el pago denominado Coronado, del término de Al
garrobo y Vélez Málaga, consistente en la corta y destrozo de 
variostimendros y olivos, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde ia publicación del presente en el Bo 
letín oficial áe la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración en 
la causa que se s)gue sobre los hechos expresados; con aper
cibimiento de que si no lo verifican les pararán los perjui
cios que hubiere lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el mío les intereso y encargo, á to 
das las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, se proceda á la busca 
y detención de los autores del hecho mencionado, los que, 
caso de ser habidos s* rán puestos en la corcel pública de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 18 do Junio de 1901.=Francisco P. de 
gola,=Por mandado de S. S., José de Sevilla. J—4717

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, intereso á  
todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupa
ción de dos vacas, una de ellas colorada, con la punta de los 
cuernos blancos y recortados, sin herrar, de unas 17 arrobas, 
y la otra bastante más pequeña, de cuernos blancos y apre
tados, colorada y la cabeza y cuello retintos, y ambaB braga
das, que la noche dei 20 del actual fueron hurtadas á Fran
cisco Corvalán López de las inmediaciones de la casa donde 
éste habita, en la Diputación de Lebor, de este término, donde 
estaban amarradas y paciendo, y conseguida que sea las pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia; 
pues así lo tengo decretado por proveído del día de ayer en 
el sumario que instruyo con tal mutivo, señalado con el nú
mero 139 del corriente año, por la actuación de D. Antonio 
Miras y Sola.

Dado en Totana á 22 de Junio de 190L=Julio López de 
Pando. =  El actuario, excusando á Miras, P. Lisandre.

J—4742
VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Ies que se crean dueños 
de los dos arados ocupados á los vecinos de Bolaños Pedro 
Ruiz Prado y José de Toro Sobrino, y que fueron sustraídos 
hace ocho ó diez años de una finca rústica del término del 
Moral de Calatrava, p&ra que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, con el fin de prestar declara
ción en el sumario que por tal hecho me hallo instruyendo, 
y hacerles el ofrecimiento que determina ti art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; prevenidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas 2J de Julio de 1901.= Juan Saval. =  
Por su mandado, Carlos Rodríguez. J—4718

VALLADOLID-AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de 1» Audiencia de esta capital.

Por el presante edicto hago saber que en la mañana del 27 
de Junio último ha sido extrtido de las aguas del Canal de 
Castilla, frente á ia fuente llamada dei Sol, el cadáver de un 
hombre de las señas que siguen: estatura regular, color mo
reno, pelo y barba negra canosa, está afeitado como de cua
tro ó cinco días, nariz y bt ca regulares, ojos castaños, y re
presenta de cincuenta a cincuenta y dos años; vestía camisa 
amarillenta, con las iniciales A. M., y bombachos color gris, 
y como medio kilómetro agua arriba se encontraron el d ía25 
ael mismo mes las seguientes prendas: un chaleco de paño 
negro, una faja negra, una boina que debía ser negra, todo 
muy usado; unos borceguíes de becerro blanco, también usa
dos, y un pañuelo de algodón blanco con lista* cruzadas 
azules, cuyas prendas se ignora si pertenecían ó no al di
funto.

En su virtud, se llama á cuantas personas puedan decla
rar acerca de la identificación del expresado sujeto y de las 
causas que le ocasionaron la muerte, como así bien á los pa
rientes ael mismo, par» ofrecerla s el sumario, á fin de que en 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado de mi 
cargo a los fines ya dichos.

Dado en Valladolid á l.° de Julio de 1901.= José Pardo y 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—4921

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y empieza á Juan Bardají, 
casado con Josefa Martínez, de oficio relojero y padre de la 
niña Dolores Bardají Martínez, domiciliado que ha sido en 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, comparezca ante e^te Juzgado y Escriba
ría  del que autoriza, con el objeto de ofrecerle el sumario que 
se instruye sobre abusos deshonestos; b»jo apercibimiento de 
que si no comparece en el término indicado le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Vail&ri0Jid á 24 de Junio de 1901.= José Pardo y 
Crespo.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—4719
VALL ADOLID—PLAZA

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Raimundo Carnes Blanco, cuy? s demás circunstan
cias al final se expresan, de paradero ignorado, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
este Juzgado con el fin de emplazarle en el sumario que se le 
sigue sobre hurto, el cual ha sido declarado concluso; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentas de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 3 de Junio de 1901.=José Bellmont. 
Por su mandado, Agustín Sainz.

Señas del procesada.
Es natural de Hecho, provincia de Huesca, de diez y nue

ve años, soltero, cochero, hijo de Juan y de Luisa, y sil fami
lia reside en el pueblo de ^an Felices de los Gallegos (Sala- 
mane»), de estatura regular, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, color bueno, y viste chaqueta y chaleco de paño 
oscuro, pantalón color de canela, boina morada y calza bo
tas negras. J—4773

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

Eu virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del difctrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Mariano 
Moreno y á Felipe López, cuyas demás circunstancias se ig
noran, conductor y dueño respectivamente del carro núme
ro 120, hoy ambos de ignorado paradero, para que el día 31 
de los corrientes, y hora de las diez de su mañana, comparez
can en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, ála celebración del correspon
diente juicio de faltas por daños causados en el coche núme
ro 3 de plaza, debiendo comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba de qu3 intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h^ya lugar.

Madrid 13 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—5419
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Tramquña.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 22 de Julio de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Oí* 20, Di* 22.

©«oda parpetna al 4 0/6 
Interior.

jfsrie F, áe 60 000 pUs. aomia.lea 71‘85 72T0-20-16
M**s E. de 26.000 id. id.................  71‘65 72‘10-16
ÜUm D, ds 12.500 id. Id.............. 71‘85 72 65 10 15
Id»» C,de 6 000 id. id   72‘10 73*80-25-85-40
Eásns B, de 2.500 id. id...................  72 80 72‘85 80 65-60-60

7*2 70
MffitB A. de 500 id. id............... 72'80 72*85-80 75-90
Ida® G y H, de 100 y 200 id. id.. 72 25 72‘25
ÜB diferente* serie*.........................  72 40 72*10-70-05-85-75

Senda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpeta: provititnciet.
(adrián de 1 .* de Octubre de 1960
Serie F, de 60.000 pt*«. «omisalet 71'85 72*05-72 0/0

72*1005
Idem B, de 25.000 id. id.................  71*85 72 0/0-72*05
Mem D. de 12.500 id. id................  71‘90 72 05
Ida» C. de 5.000 id. id.,................  71‘95 72 05 10
Idem B. de 2 oOO >d. id.................. 71 95 „ 72*26-10
Ida* A. de 500 id. id.............  ► ^ ‘ÍO-OS IO
ídem G y H, de 100 y ¡300 id. id... 71 ‘50 7.3*05- <2 0/0
JE* diferente» serie». ................ 71*85 720/0-7216-05-10

Panda perpetua al 4 6/0 
exterior.

Serie F. de'24-000 ptu. nominales. » 78*90
Idatu E. de 12.000 id. id.........  * 78 90

í>, de 6 000 id. id.................» *
Idem C, de 4 000 id. id..................... * *
Idem B, de 2-000 *d. fd„. . . . . . . . . .  78 80 *
Idee» A, de 1*000 id. fd  ........ * *
ídem G y H, de 100 y 200 id» id... 78 60 „ »
$k difereates seríete»................ 78 80 4 8 90

Día 20. Día 22.

fu tida* 50 000 pitó, embudes ' » *
100 000*4 . -.v ,... * >

Deuda ai 4 0/0 amorüsabl®.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales.. * *
Idem D, de 12.500 id. id .....................   * •
Idem C, de 5.000 id. id......................... • ■ 81 0/0
Idem B, de 2.500 id. id .  . .............  80*85 81 0/0
Iedm A, de 500 id. id............... . . . .  * »
l a  diferentes series..............................  80 85 81 0/0

Deuda al 5 0/0 amortis&Me,

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93‘70 93*75-94 0/0
Idem B, de 25.000 id. id ...................   93*70 »
Idem D, de 12.500 id. i d . ...................  * *
Idem C, de 5.000 id. id ......................... * •
Idem B, de 2.500 id. id....................  93 75 *
Idem A, de 500 id. id ............................. * 94*10
Ba diferentes series ; ................  93*80 94 0/0-94*15-10
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe*» 

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000... 103 0#) 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*85 86*10
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71‘50 »
Idem hasta 10.000 ptas, nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10 000 ptas. nominales, » *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe» 

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748. ......................  » *

la u co  Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-*

17%$00. ........... . 104 0/0 102*10
Idem id. al 4 por 100-—105.000.«. 102 0/0 *

Acciones del Banco de España. . . . .  485 0/0 485 0/0
íd. id.— Cantidades pequeñas. a »

Día 20. Día 22.

ídem del Banco Hipotecario de Espa
ña, 100 000 ■ 180 75 180*75Idem  dei Banco de Castilla í80-00*

números l á 50.000, por cancela
ción de 20-000   * *

Idem del Banco Eispamx'olomal, 1 
á 8 0 .0 0 0 .     * 6

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 391 0/0 392 0 /0 -891  50

8910/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem de la Sociedad de eleoir cidac 

de Chamberí, series, 1 .a á 12, le- 
1.000 acciones cada una, nú me» 
ros 1 á 1 2 .00 0 . * . . . .  • • 129 50 »

Idem íci id ,— Cantidades pequeñas. * »

delaa «Se SSas»©©i®raa.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 72*20
Ideik: id, extenor.................. ........... . ■ *
Idem amortiza ble al 4 por 1 0 0 .. .  *................... .. • *
Idem id. al 5 por 100.....................................   93*80
Obligaciones de Aduanas............................   »*• *
Idem de Filipinas......................................................  *
Billetes b^ootecaríos de Cuba de 1886 ............ . .  • • 86*10
Idem id. de 1890 ..............................................  «••• 7 1 8 5

Bolsa de Bilbao. .
Deuda perpetua a; 4 por 100 interior    71 60
Idem id exterior  ..........................................  *
ídem amortiza ble al 4 por 1 0 0 .  * •
Idem id al 5 por u )0 ................................................   »
Obligaciones de A duanas..........................................   »
Idem id. de Filipinas....................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 *
Idem id. de 1890  ......................    *.....  »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100............................  *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*77-84*79.
París, á la vista, beneficio, 38*10-38*15-88 20-88*25.
Idem cantidades pequeñas, 00*00

A N U N C I O S
G uía oficial de España para el año

de 1001.—Se halla de venta en el Al
macén de la  G aceta , d e  M a d r id , situado en la 
planta b a ja  del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS?

Primera clase.. . . . . . . .  —  . 20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..    .........   8

A d m in is tra c ió n  d e  l a  o a c x t a  d *  m a d r e o . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  que pm 

extravio hayan dejado de recibir los suscriteres, se harix 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la leeMa 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los d@ Ultramar; entendiéndose que fuera d@ estos pl%%m 
se exigirá ú  pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

pENSO DB LAS AGUAS MINERO-MEDICÍNALES DI LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a ce ta  de Madrid á peseta  cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR, EDICION OFI- 
ciaL Se halla de venta en el Almacén de la G a ceta  d i  

M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI* 
Aw ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén di 
la G a ce ta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Apolinar, Obispo, y  San Lifcorio, confesor. 

Cuarenta horas en las monjas de Santa María Msgdaréna.

ESPECTACULOS

TEATRO D I APOLO. — A las ocho y tres cuarto*. —
La buena ventura.—El i jito derecho y 11 género ínfimo.—Lt$ 
niños llorones.—Doloretes.


